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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el B ey (Q. D. G.) y  su  A ugusta  R eal F a
m ilia  co n tin ú an  en  e s ta  C orte, sin  n o v ed ad  en su  im 
p o r ta n te  sa lu d .

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
En atención á las circunstancias que concurren en el 

Contraalm irante D. Manuel de la Pexuela y Lobo; do con-„ tí

formidad con lo propuesto por mi Ministro de Marina con 
acuerdo del Consejo de M inistros,

Vengo en nom brarle Capitán general de Marina del De
partam ento de Cartagena.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
E l M inistro de M arina,

F ran cisco «le Pa tifia».

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, al Contraalm irante Don 
Manuel de la Pezuela y Lobo por el buen desempeño del 
mando del Apostadero y Escuadra de F ilipinas durante 
más de dos años.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil .ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro de M arina,

JEva&icá&e© P a íta la  F á v í i .

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Los Negociados y ramos que se hallan hoy á 
cargo de las cinco Direcciones generales de Contribucio
nes, Rentas, Impuestos, Aduanas y Propiedades han e s 
tado otras veces distribuidos en sólo cuatro Direcciones, y 
algunos años en tres, y también lo estuvieron en seis. Por 
esta razón no es fácil comparar el im porte actual de sus 
gastos con los de épocas anteriores si no se las considera 
en conjunto. Haciéndolo así se ve que todas ellas reunidas 
han tenido en les últim os £0 años plantas de personal 
cuyo coste ha sido el que expresan las siguientes cifras 
tomadas de las respectivas leyes de presupuestos:

Pescd a?.

En 1857..........    829.000
185 8.........................   843.5C0
185 9................    944.500
186 0..................................  9*28.500
186 1..........    955.000
1862-63.....................   971.875
d 863-64............................ 971.875

‘ 1864-65............................  1.010.250
1865-6 6 ............., ............. 1.063.750
1866-67. .  .................. 892.000
1867-6 8 ............ ............ . 836.500

Pesetas.

1868-6 9 ............................ 844.500
1869-7 0 ............................ 755.750
1870-71 ..............    677.500
1872-73.......... . ............... 952.250
1874-75............................ 1.128.250
1876-77............................ 1.168.000

' 1877-78'............................ 1.093.750
No está comprendida en la cantidad relativa al año 

económico corriente la destinada á la Sección especial de 
la Dirección de Contribuciones, que se ocupa en liquidar 
las cuentas de recaudación con el Banco de España.

La mayor complicación en los servicios ha aum enta
do considerablemente el trabajo en la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, y algo de esto su
cede también en varios Negociados déla  de Rentas Estan
cadas, que por otra parte se encuentra descargada de al
gunos que tuvo. En las otras tres la mayor extensión a l
canzada por las contribuciones é impuestos exige también
más grande sum a de tareas adm inistrativas. A pesar de
todo, y después de estudiar detenidamente las necesida
des de ios respectivos ramos, el Ministro que suscribe creo 
posible hacer las economías que resultan en el adjunto 
proyecto de decreto, que im portan 158.250 pesetas, y que 
añadidas á las ya hechas en otros departamentos de este 
Ministerio, y á las que todavía habrán de hacerse en el 
mismo y en los otros ¿n cumplimiento de lo decretado 
por V. M. en 20 de Julio últim o, contribuirán á preparar 
la nivelación de los presupuestos del Estado, necesaria 
para hacer entrar á la Hacienda en condiciones normales, 
y para satisfacer todas las obligaciones y deudas del 
Estado.

Madrid 11 de Octubre de 1877.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. ML,

iEI M argu é» «le Orovlw.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo ^que me propone el M inistro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las plantas dei personal de las Direcciones 

generales de Contribuciones, Aduanas, Rentas, Propiedades 
y Derechos del Estado é Impuestos quedan constituidas 
en los siguientes términos:

Pesetas.
DIRECCION GENERAL DE C O N T R I B U C IO N E S .-------------------

Un Director general, Jefe superior de Admi
nistración............................................................... 12.500

Un segundo Jefe, Jefe de Adm inistración de.
segunda clase..................    8.750

Un Jefe de Administración de tercera c la se ... .  7.500
Un Jefe de Adm inistración de cuarta clase  6.500
Tres Jefes de Negociado de prim era clase, á

6.000 pesetas............................... . .......................  18.000
Tres Jefes de Negociado de segunda clase, á

5.000 id   ...................................................   15.000
Tres Jefes de Negociado de tercera clase, á

4.00 0 .......................    12.000
Tres Oficiales de prim era ciase, á 3.500............. 10.500
Cuatro Oficiales de segunda, á 3.000................   12.000
Cuatro Oficiales ele tercera, á 2.500...................  .10.000
Ocho Oficiales de cuarta, á 2.000........................  16.000
Diez Oficiales de quinta, á 1.500.......................... 15.000
Asignación para aspirantes á Oficial.................  28.000
Asignación para porteros y ordenanzas  10.000

Total  181.750

Pesetas.

Sección de Liquidación al Banco de España.

Un Jefe de Administración de cuarta c lase ... .  6.500
Un Jefe de Negociado de primera clase  6.000
Cuatro Oficiales de primera clase, á 3.500___  14.000
Cuatro Oficiales de segunda clase, á 3.000 . . . .  12.000
Cuatro Oficiales de tercera clase, á 2 .500......... 10.000
Dos Oficiales de cuarta clase, á 2.000................. 4.000
Asignación para aspirantes á Oficial.................  7.500

T o t a i....................................... 60.000

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Un Director general, Jefe superior de A dm inis
trac ió n ................. ...................; ................... '___  12.500

Un segundo Jefe, Jefe do Administración do
primera clase ................................................. 10.000

Un Jefe de Administración de segunda c la se .. 8.750
Un Jefe de Administración de terrera clase  7.500
Un Jefe de Negociado de primera clase   6.000
Un Jefe de Negociado de segunda clase  5.000
Dos Jefes de Negociado de tercera ola,se, á 4.000. 8.000
Dos Oficiales de primera clase, á .3.500............   7.000
Cinco Oficiales de segunda clase, á 3 .000......... 15.000
Cinco Oficiales de tercera clase, á 2.500............  12.500
Cinco Oficiales de cuarta clase, á 2.000.............  10.000
Cinco Oficiales de quinta clasg, á 1.500............  7.500
Un Oficial de tercera clase, traductor de

idiom as  ..............................................................  2,500
Un Consultor químico, gratificación . . . . . . . . .  1.500
Asignación para aspirantes áO fic ia l.. .............  25.000
Asignación para porteros y ordenanzas  10.000

T o t a l .............................   148.750

Servicio de estaciones.

Dos Auxiliares do vista, á 1.500 pesetas  3.000
Un Pesador-m archam ador.........................   1.500
Tres mozos, á 750 pesetas ................................... 2.250

T o t a l . »  ....................  6.750

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Un Director general, Jefe superior' de Admi
nistración ..............................................   12.500

Un Jefe de A dm inistración de segunda clase,
segundo Jefe de la Dirección.....................   8.750

Un Jefe de Administración de tercera clase, Te
nedor deTibros de la Sección de L o te ría s .. .  7.500

Un Jefe de Administración de cuarta c la se .. .  6.500
Tres Jefes de Negociado de prim era clase (uno

Inspector facultativo), á 6.000 pesetas  18.000
Tres Jefes de Negociado de segunda clase,

á 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . . .    .......................-  15.000
Tres Jefes de Negociado de tercera id., á 4.000. 12 000
Cuatro Oficiales de prim era c/ase, á 3 .5 0 0 ... 14.000
Seis Oficiales de segunda clase, á 3 . 0 0 0 . . . . . .  18.000
Seis Oficiales de tercera clase, á 2.500............  15.0C0
Diez Oficiales de cuarta clase, á 2.000...........   20.000
Doce Oficiales de quinta clase, á 1.500............ 18.000
Asignación para aspirantes d Oficial.................. 35.00(3
Asignación para porteros y ordenanzas  12.000

Total  .............  212.250

Personal mecánico ae Loterías.
Un Oficial do prim era clase, Regente da Im

prenta............................................................   3.500
Un Oficial de quinta clase, para. la sección do 

b o l a s . . . , ....................................................   1.500
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P e s e ta s .

Asignación para Aspirantes.................................  3.000
Dos numeradores y selladores, á 4 .250. .........  2.500
Seis id. á 1.000......................................................... 6.000
Un Corrector de billetes......................................... l.tloO
U n id .  i d . . . .............................................................  1.000

Total..........................  17.730

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS 

DEL ESTADO.

Un Director genera), Jefe superior de Admi
nistración.  ...........................................................  12.500

Un Jefe de Administración de segunda clase,
segundo Jefe de la Dirección... ....................  8.750

Un Jefe de Administración de tercera clase
(Letrado)  ...........................................................  7.500

Tres Jefes de Negociado de primera clase,
á 0.000............... ! ................................   18.000

Tros Jefes de Negociado de segunda clase,
á 5.000..................................................................... 15.000

Cuatro Jefes de Negociado de tercera clase,
á 4.000..................................................   16.000

Ocho Oficiales de primera clase, á 3 .5 0 0 . . . . . .  28.000
Diez Oficiales de segunda clase, á 3 . 0 0 0 . . . . . .  30.000
Doce Oficiales de tercera 'clase, á 2 . 5 0 0 . . . . . .  30,000
Catorce Oficiales de cuarta clase, á 2.000.. . . .  23.000
Diez y ocho Oficiales de quinta clase, á 1.500. 37.000
Un Ingeniero de Minas agregado, con la gra

tificación sobre el sueldo que disfruta en el
Cuerpo d e .   ______       1.000

Un Ingeniero de Montes, agregado, con la gra
tificación sobre el sueldo que disfruta de  1.000

Asignación para aspirantes á Oficial.. . . . . . . .  40.000
Asignación para porteros y ordenanzas.. - . . . .  13.000

T o t a l      ...............  274.750

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Un Director general, Jefe superior de Adminis
tra c lon...............................      13,500

Un Jefe de Administración de segunda clase,
segundo Jefe de la Dirección............................. 8.750

IJn Jefe de Administración do tercera c la se , . .  7.500
Un Jefe de Administración de cuarta c lase . . . .  G.500
Dos Jufes de Negociado de primera clase, á 6.000. 13.000
Un Jefe de Negociado de segunda clase  5.000
Dos Jefes de Negociado de.tercera clase, á 4.000. 8.000
Dos Oficiales de primera clase, á 3.500............  7.00 ’
Dos Oficiales de segunda clase, á 3.000............  6.000
Tres Oficiales de tercera clase, á 2.500...............  7.500
Seis OiieiaDs be cuarta clase, á 3.000.....................  12 000
Seis Oficiales de quinta clase, á -1.500.  .........  9.000
Asignación para aspirantes d Oficial..................  20.000
Asignación para porteros y ordenanzas  10.000

T o t a l ......................  131.750

Art. 23 Los eruditos comprendidos en los artículos 7.®, 
83, 9.*, 10 y 11 dei cap. o.9 de la sección 8.a del presu
puesto general de gastos del Estado para el año económico 
de 1877-78 quedan reducidos á las cantidades que resultan 
por consecuencia de lo prescrito en el articulo anterior; en 
el supuesto cíe que las rebajas determinadas en él han de 
producir efecto desde el dia siguiente al de la fecha de este 
Real decreto.

Art. 3.° Los gastos de material de las cinco Direcciones 
se fijan en las siguientes cantidades anuales:

Pesetas .  ■
DIRECCION G E N E R A L  DE C O N T R I B U C I O N E S . -----------------

Asignación para gastos de escritorio, im pre
siones y libros, inclusos los de ia Sección de 
liquidación al Banco.............................   Í2.000

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Asignación para gastos de escritorio, impresio
nes y libros de la Dirección, y para la cor
respondencia que ocasiona la Comisión de
Valoraciones.................................................    12.000

Gastos reservados de confidencias........................  12.000

DIRECCION GEN E RA L DE RENTAS ESTANCADAS.

Asignación para gast«s de escritorio, impresio
nes y libros............................................................. 12.000

. DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS 

DEL ESTADO.

Asignación para gastos de escritorio, impresio
nes y l ib ro s . . . ......................................................  12.000

Asignación para las impresiones que disponga 
la misma para el servicio de la desamorti
zación . .  t  ............. . ............................................  4.500

DIRECCION G ENERAL DE IMPUESTOS.

Asignación para gastos de escritorio, impresio
nes y libros *............    13.000

Art. 4.° Los créditos para gastos de las cinco Direccio
nes, contenidos en los artículos 7.®, 3.®, 93, 10 y 11 del ca
pitulo 6.° de la Sección 8.a del presupuesto general de gas
tos del Estado para el año económico de 1877-78, quedan 
disminuidos con arreglo al articulo que precede, enten
diéndose que las cantidades determinadas en él han de ser 
las que rijan desde 1.° de Octubre, y las señaladas en la ley 
de Presupuestos sólo podrán tener aplicación en su cuarta 
parte al primer trimestre del año.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El M in is t ro  d e  H acienda ,

M&mucI <tSc Qroirio*

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe del Departamento de Emisión 

de la Dirección general de Ja Deuda pública á D. Teodo
miro Collazo, Jefe de Administración de primera clase y 
Oficial cesante del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Mini¿tro de Hacienda,

Mausicl «£© Oro vio.

CIRCULAR.

Conviniendo al mejor orden de la Administración p ú 
blica que se adopten reglas fijas con el objeto de disminuir 
y de justificar debidamente los casos en que, por excep
ción, los empleados públicos presten sus servicios en s i 
tios distintos de los que les corresponden por sus cargos y 
por el percibo de sus haberes, S. M. el R ey (Q. D. G.) se 
ha servido disponerlo siguiente:

1.° Todos los empleados de Real nombramiento, ó de 
nombramiento de las Direcciones generales y demás cen
tros directivos y dependencias de este Ministerio, presta
rán precisamente sus servicios en los puntos y en las ofi
cinas á cuyas plantas de personal correspondan, y con 
cargo á las que perciban sus respectivos haberes.

3.® Las excepciones de la regla, anterior sólo se podrán 
acordar por medio de Reales órdenes dictadas para cada 
uno de los casos especiales en que las conveniencias del 
servicio las aconsejen.

3.® Todas las rú  ales órdenes ?y demás disposiciones, 
por las que hasta hoy hayan dispuesto el Ministerio y las 
Direcciones generales y demás centros directivos y depen
dencias del mismo que algún empleado preste servicios 
fuera del punto ó de ia oficina á que por sus nombramien
tos corresponda, se considerarán caducadas en 31 de 
este mes.

4.® Los Ordenadores é Interventores de Pegos, bajo su 
responsabilidad personal, no harán desde U°.de Noviem
bre próximo abono alguno de haberes á los empleados por 
servicios prestados fuera dei punto ó de la oficina á que 
por sus nombramientos correspondan, si no estuviere au 
torizada la falta de la residencia oficial ordinaria por Real 
orden de fecha posterior á la de esta.

5 0 Todas las reglas anteriores se aplicarán igualmente 
á ios subalternos de la Administración pública, ya cobren 
sus haberes del personal ó del material.

De Real orden lo digo á V. para su inteligencia y cum 
plimiento. Dios guarde á V, muchos años. Madrid 11 de 
Octubre de 1877.

ORGYIO.
Señor....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de H idrografía .
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. 72.
MAR DE CHINA.

Cosía E. de la P en ínsu la  de Malaca.
R a j o  d e l  W i n d s b m ü t . Según comunicación ( k u  Cón

sul alernan en Singapur, el Capitán A. Hollinan, do la 
barca hremesa W iralsbraut, asegura que el fondeadero 
comprendido entre el cabo del Sur y el dei Medio, so
bre la costa oriental de la Península de Malaca, golfo de 
Siam, es m uy  peligroso desde el veril de \ \  metros para 
den tro ,  pues á causa de! mal tenedero, estando fon
deado en 11 metros con dos añosas, garreó y se fus 
sobre un bajo desconocido con sólo 5 metros de agua 
encima, desde el cual se marcan el cabo del Sur ai S. 
53° E. y el del Medio ni N. Ui° U, marcaciones que lo 
sitúan en 4° 25' latitud N. y 109° 36' 24" longitud E 

Las demoras son verdaderas. —  Variación U 30' NE. 
en 4 877.

Cartas números 4o0. 574 v 596 do la sección I, v 507 
de la V.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Costa .E de China.
E s c o l l o  d e l  C h e f o o . Según comunicación dei Cónsul 

aleman en Shanghai, fecha 24 de Mayo de 1877. el Ca
pitán Wiiliams, del vapor Chefoo, ha descubierto á la e n 
trada del puerto de P ich -qhan  y en medio del canal un 
escollo que rompía á los g |  del ñujo, desde el cual de
moraba el islote adyacente á la punta meridional de la 
isla Chinquan al O. 9° \ 5' N., y la punta occidental de la 
isla Pingfoíig al N. 9o 1 o E,

Las demoras son verdaderas. —  Variación 2o NO. 
en 1877.

Costa N. de Form osa.
Roca d e l  á u d a c i o u s . El Capitán B. W. Bax, Coman

dante del Sylvia , buque inglés en comisión hidrográ
fica, da  acerca de la roca del Audacious las noticias si
guientes:

Dicha roca es un picacho con 6,4 metros de agua 
encima y  48 metros en un rádio de 45 metros, cuyo 
punto más somero se halla á 4,7 millas al O. 6o 30' N. 
del islote de 30 metros de alto adyacente á la cosía oc
cidental de la  isla Keluog, y  á 2,5 millas al N. 13° E. del 
segundo pico (de 89 metros de alto) que hay  ai O. de la 
punta de la Imagen.

Si se lleva la punta Petou al S. 63° E., cási enfilada 
con la punta meridional de la isla Kelung, se pasará 
como á dos cables al NE. de la roca; y  si se gobierna a l
S. 2° O. sobre el punto culminante de ia distante sierra 
que hay al S. de ia población de Kelung, en línea con 
la silla que se descubre entre los dos primeros picos si
tuados al O. de la punta de la Irnágen, se pasará por 27 
metros de agua, como á dos cables al O. de la citada 
roca.

Las demoras son verdaderas. — Variación 1° NO. 
en 4877.

Véase la pág*. 173 del Anuario XV, correspondiente á 1876.

Entrada N. del canal de F orm osa, costa ©„
E s c o l l o s  s o b r e  l a  I s l a  T u r n a b o u t . Según el Coman

dante R. H. Napier, de! N assau , buque inglés en co
misión hidrográfica, del minucioso reconocimiento que 
hizo en busca del escollo en q u e  en Setiembre de 4875 
varó el vapor Sunda , el que se supuso á distancia de m i
lla á milla y media al N. de la Isla Turnabout, resultó 
encontrarse en todas partes de 30 á 45 metros de pro
fundidad sin rastro alguno de bajo.

Sin embargo, á 3,5 cables al N. de la extremidad 
septentrional de la Isla Turnábout, y  unido á ella por 
fondo sucio, se encontró una piedra ahogada con un me
tro de agua encima á bajamares vivas, la cual se cree 
sea la del Sunda ; y.además, á 4 ,5 cable al S. de la punta 
meridional de dicha isla se descubrió otra piedra á flor 
de agua en bajamares vivas.

Las embarcaciones que surquen estas aguas no d e 
ben atracar la citada Isla Turnabout á ménos de 7 ca
bles. Los guardas del íáro dicen que muchos vapores se 
han visto en peligro por doblar la punta  meridional m uy  
pegados á ella.

Las demoras son verdaderas. —  Variación 1° NO. 
en 4877.

P i e d r a  S e d a n , E n t r a d a  S. d e l  e s t r e c h o  de  H a i - t a n . Se
gún eí Comandante R. H. Napier, la piedra Sedan es pe
queña y acantilado; tiene 2,4 metros de agua encima, y  
de 20 á 24 cási á pique; y  se halla una milla al N. 36° É. 
del punto que se le asignó en un principio, en 187.4.

Desde su punto más somero se marcan: al O. 4° 30' N. 
la cima de la Isla Yit Roja, un poco abierta al N. del 
extremo septentrional de la Isla Yit Doble; y  al N. 4 8o O. 
la cima de la Isla Chirn, en línea con lo más oriental del 
arrecife que hay á 3 cables al O. de la Isla Bent.

Las demoras son verdaderas. —  Variación 1° NO.

Cartas números 456, 574, 596 y. 604 de la. sección I, y 41 
y 479 de la V.

Madrid 29 de Setiembre de I 8 7 7 . = F í i a n c is c o  C h a c ó n .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
Hallándose vacante por fallecimiento de D. Bernabé F e r

nandez Cavada la Relatoría que desempeñaba en la Sala p ri
mera del Tribunal Supremo; y debiendo, según lo resuelto en 
Real orden de 29 de Setiembre último, proveerse por oposi
ción de conformidad con lo prevenido en el art. 527 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, y en la for
ma que determ ina el reglamento aprobado por Real decreto 
de 40 de Abril de 4874, ios aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del referido Tribunal, presentándolas en la 
Secretaría de gobierno del mismo en el term ino de 30 dias, á 
contar desde la inserción de esta convocatoria en la  C a c e t a  
d e  M a d r i d , acompañando los documentos necesarios que acre
diten tener los requisitos que la ley exige para optar á la pla
za de que se tra ta  ; debiendo empezar los ejercicios de oposi
ción á los ocho dias siguientes después de concluido el plazo 
de ia presentación de instancias, y adm itirse a diches ejerci
cios, según lo mandado en 1.a referida Real orden, á los aspi
rantes presentados, aunque no sean peritos en taquigrafía; 
pero si alguno de estos obtuviese el nombre miento, deberá 
acreditar esta pericia, conforme á Jo prescrito-en el art. 44 
del citado reglamento, dentro del térm ino de un año, á contar 
desde la. posesión del cargo, pediendo en caso contrario ser li
bremente separado.

Madrid 9 de Octubre do 1S77.=E1 Subsecretario, Víctor 
A rnau.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, A gricultura é Industria.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Julio de 1817, en virtud del Convenio celebrado con Francia sobre Propiedad literaria  en lo  de- No
viembre de IS&o.

Días. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

' 9
21

Louis Ulbacii............................ ................... Oalmann Levy.................  , . Un tomo en 48.° 

Dos en 42.° 

Nueve en 8.*

La Torre a vol d’oiscau. Troisieme édition illustréc de 476 gravures
Onósime Reclus..................... .................... Hachette et eompagnie.. .

id. Le Tour du monde. Nouveau Journal des voyages illustré. Núme
ros 854 4 859................................ ....................... ............................................. Edouard Oharton........................ ............... Idem ........................ ..................

Id.
Icl.

Le Ciel. Liv. 57 a 00, avec supplément a la 00, con grabados...........
Nouvello Géographie universelle. La térro et los domines. Liv. 123

Amcdée Guillemin.....................................

Élisée-Reclus................................................ Idem..........................................

Cinco en id. 

Ocho en id. 

Nueve en id.
id. Lo Journal de la, jeunesse. Nouveau rócucil liebdomadaire illustré.

Números 251 á 259. ........................................................ ...............................
L ’histoire d’Anglcterre despuis les temps les plus reculés jusq’a 

l ’avénornent de la reine Victoria, raeontée a mes petits enfants et 
récuillíe par Moda me de AYilt, néi Huizoi. Liv. 49 a 56 ..................

RenóF ouret................................................ Idem ...............................................................
Id.

M. Guizot............................................ ........ Idem......... ............................................. Ocho en id. 
Tres en id. 
Uno en 46.* 
Idem en 4.* 
Idem en 46.®

Id .
Id.
id.
Id.
30

Camille Rousset............................ ............ Idem......... ...................
Lo euivre et Je brome, con una lámina y grabados intercalados----
Dicténnairc do botanique. Dissins di Fcgiitt. Cinquieme fascicule.

O. Deion......................................... .............. Idem ......... ....................... • .
M. H. Baillon.................................. ............ Idem ..................  . . .  .

a Id e m ..............................................................
Mayasin illustré d'educa tío o et do roeréation et símame des enfants

I Mn cp P J  Stahl v *T Verne HPí,7P ot AnmTinn'ninre l  uís. N iiinei os /*9 j y ^*)o. .  * . ..................................................... .

MÚSICA.

±±Vb¿JCi OUIliJJcig lllu Dos en 4.* mayor.

ei A. Schmoll................................ ................... Enoch, pére et ílls. Un tomo en 4 °
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem icL 
ídem id.
Idem id. ; • 
Dos en id.
Tres en id.
Uno en id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. V ?v

Idem id.
Idem id.
Idém id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id. fi

T n nm í n

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id.
4

L ’Oiseau olinnteur, ma zurba de salón poní piano. Op. 4 4 . ...........
Les Kosaks de rUkraine, marche imperiale ru^se pour p iano.. . . . .

Id em ............................................................... Id em .........................................................
Cari Chesneau.................................... .. Idem............. .. .........
Giulio R o s s i .......................... ..................... Idem........................................
W. Lenz............. ......................... ................. Id em ................................................
Idem ................................. ..................... Idem ........... .....................................

Obanson basque pour piano Op 36 f ».................................................... I d e m . . .................................................... .. Idem......... ..
Le Picador ciianson sndalouse pour piano. Op. 3 7 . . . . .  .................... Idem ............................................ .......... .. Idem ............................................
Les Oh anís ríe l’üeéan Suite de valses nour Diano. Od. 26.. ................ Emile Tavan. .............................................. Idem .........................................  . . . .  .
Les Petits enfants, pour chant et piano. Paroles de Jean M arie .. . . Charles Lecocq ...................... ................... Idem .............................................................

Emile Stein Kühler................................... S. Richault.............................................
I d . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

: i d .
J Id. 

Id.

Trois serenados pour le piano Op 53.. .  .................. Th. Gouvy .............................................. .. Idem........................ ............... ...................
Fígaro polka pour piano . . .  ................................................................... L. Girard....................................................... Idem............. ......................... .....................
Annie polka-mazurka pour piano. ...................... ........................................ Idem ........................ ............................... Idem......... ......................................................
Ombres chinoises polka pour piano............................................................ Idem.............................................................. Id em ........... ........................................
Elude pelaire valse pour piano . *. ................................................ Idem ...................... ........................................ Id em ....................... ...........................
La Reine de Chypre fantaisie briliante pour piano. Op. 4 2 8 . . . . . . . Ch. Neustedt...................................v.......... H. Lemoine..................
Célebre sérénade espacnole pour piano Op. 60 ....................................... Henri Ketten........................................... .... Id e m ............... ; .......... ..................... .. . . .
RíinQp rlpt; íTiiar/inv c'rinvpn ít* Hp 1’AYnprínnfi rln Snrh On 282 . . . . . . FTanz Hitz.................................................... Durand, Schócne^Verk et eompagnie.. .  

Id e m ............................................... .. .
JUClUoü UuO U Util CRi J j uUU V Cilll UQ JL nili'jl aU UO UU. >J U.U* v_ / •«««•<
Les Paysans saynette rustique Op 244 ..................................... .. • « • Idem ...............................................................
Quatriéme rócueil de cliants pour piano. Números 4 4 6.......... .. Ch. V. Alkan a in é ................................. S. Richault. .....................................
Valse du ballet Le diable amoureux pour piano................................... Henri Beber .................................................. Idem.............................................
Convenir de ValíTais polka pour piano. .................................. ............ Thurner (Tlióodore ainé) ..................... .. Idem ..............................................  . .
Secondiémc polonaise pour piano . . . .  ................. . . . . . . . . . . . Idem............. .................................................. Idem................................................
Míirvhc dft Rflkoczv nour ni un o ............................ .............................. F. Liszt................. ....................... .. Idem.............................................
Cortóge solenncl au cliáteau de Stolzenfels. Arrivée des chevaliers 

au tournoi. Morceau caractéristique pour piano. Op. 54 . . . . . . . .
Menclelssohn, canzonettá du primer quatuor, tránsente pour piano. 
La Rieuse, valse de salón pour piano. Op. 4 1 . . .  ........................ ..

AV. Neuland.................................................. Idem............................................................
Id.
Id.
Id .
Id.

F. Le Couppey............................................. I d e m . . . . ...............................
Iienry Ketten................................................ H. Lemoine...................................

Marguerite au rouet, ñleuse pour piano. Op. 42 ........................................
Les premieres aveux, romance expressive avec accompagnement de 

piano et violon (ad libitum). Paroles de Mme. Adam Boisgontier.. 
La filie aux oiseaux, romance pour voix de soprano avec accompag

nement de piano ou violon (ad libitum). Paroles de Mr. Lmile Che- 
valet . . . .  ...................... .....................».............................. * .......... ..

Id em .......................... ..................................... Idem ..........................

Charles Dancla............................................ S. Richault" . . . . . . .
id.

Id em .................................................. ............ Idem . . .
Id. L ’cnfant au berrean. Rerceuse pour violon avec sourdine avec 

accumpagnenicu i de pian©.......... ................................................................. Idem .
Id. ' 
Id .

ídem id. pour iluto, id. id............................... ................................................. Idem................................................................ Idem
Idem id. pour cornot a pistón, id. id . . . .  ...................................... .............. Id em ......................................... ..................... Idem

IcL
Id.,
Id.

Idem id. pour a íué iiicelle avec sourdine, icl. id .. . . . ............. .. Idem ............................................................... Idem .
Idem id. pulir alio avec sourdine, id. id ..................................................... Id em ............................................................... Idem
La cap me, pnrsie ele Víctor Hugo avec accompagnement de violon-, 

cello et piano. „ , „ . .............. . ............. . . . . . . .................. .................. Héctor Berlioz............................................. Idem
Id. Me une i du unzicint quinlctte de Bnccherini transerit pour piano et 

violon............................ ..................  ............. ...................... .. Leopoldo Deledicque................................. Idem .
Id. 1 Dome des píre tes et des Jeiuics fillcr’ du ballet. Le diable amoureux, 

pour piano 4 quatre inairis Henri B e b e r ........... .. .................... Idem
4 Valse du ballet. Le Reble amnureux, por piano a quatre mains*. 

Pas de deux du ballet. Le diablo amoureux pour piano a quatre 
m ains ...... .....,.,............,.,., „ , . . , . . . . . . . . . , . . , . , . , . , . . , . . , . ,

Id em ............. ....................... .......................... Idem...........
Id.

Idem............................ .............................. Idem
Id. Prefinió et uirmtinns „siir Le Carnaval de YriiLe, pour 1c liautbois

a\ ec íiccunipagnumcut d’orehestrc uu de plano. Up. 26 . . . . . .■ .........i
Trio yj un r deux védons et alto ou violon cello. í »p. 4 9 ----------- . . . . .

qh Lalliet • » . . . . . .
Id,. ■ Leo])oldo Dancla......................................... Idem ...................... ..............................

lUblll lü.
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

íil Ofícrti are, trnís verséis en ut niineur et p riere pour orgue.________ 14. Iíolló ................................ ... .................. Idem............................................
íill
Id I
1,1„. i

Grand nflcrtuiro et den ; ilrvaliuns i'üur oruuc. -------- • . . . . . . . . ___rn * T „ _ i ¿ 1 .1 <* i ■« ijw fi.-'v Idem ----- ; ................ .................................... Idem.................................................. ............
I nv  pi car deux \ mluns et ; 1 m m u  \ juioticelJi . Op, ______ _______
La Ilute inieliaiiíi'e, de \irnvr, fauicJsíe brillante j mirla ñute avec 

tifcuiii pagiiemejit de pin \< i. ( ip. !’ t .. „•,..,. . , . . , . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .

Leopoldo Dancla ........................... ..

J, Berieux.......................... ............................

Idem...............................................................

Idem............................................. .

Idem id.

Idem id.

Dos en 4 °  
Cuatro en id.

id.
j. tj i Jj .

Trnis idéeos pour nrgne. Nuui. 2. Andante et allegro con moto.1 
Nujner. i 8. Farn rj isíe........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . , .  ’ Eiigéne Gígont...............■............................ Idem . . . . .  i .................... . .

Id. ! íSJ;\ i fue tinos i'onr piano el violen. íip. olí. Números 3, 4, 5 f 4 6 . . . .  i 
I c Lae. Me ludio rle L. Niederrneyer. Tríinscrijúion pour ])irino rt

Th, Gouvy,..................................... -............ Id em ..................................................
Id.

S- Pahua ............................... ........................ Idem Uno en id. 
Dos en id.Id. 1 Pi u muir r t troi -íuriir orfmtuirr  ̂ d 1 Lníid fb • ule i onr o i¿ u e .........

Triu pi iur íliíte alfil et vinlínieelle. . . . .......... ............................... .....
J Grison.......................... .............................. Idem.................... . . . . . . . . . .  . .

* Id. V Taudou,...................... ............................ Idem.................................................. . . . . Uno en id.
Id. Cantilcne de ídnq-Mars. i >pera de CIj . líounod. Yíoloricelle et piano, 

d'rprés Ad» líeriiiaii. . .................... ................................ E. Nathan............................ ................... .... Léon Grus................................................... Idem id.
Id . Idem. Flútr* ei piano, d’aprcs Ad. Hermán ......................................... G. (l a rí bol di. ............................................... Idem ................................................  . . Idem id.
Id ., Marche religieusc ú gr^nd orejjeflirc a’vee harpes prin cip e la ,. Parti-

tion et partios u’orchcstrc .......................... ................................................ :
Anda, opera de V'eml f. FanlaJsíc pour violon cello avec a c cora p a gno

mon t de piano.......... ................. ....................... ...............................................

' Charles Gounod........... .............................. Idem ....................................................... Idem id.
10

Ernest Nathan».......................................... Léon Escudier................................... .. . . . Idem id.
Id. ídem. Valso pour piano....................................... . Georges Lamothe..................................... .. Idem ................................... ...................  . . . Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem i*L

Idem en 8.#

Id. Le petit iqoii-iSc. Níclodle pour cbaut «\ee accoinj aenrment de piano.
r Parré es do Julos Huelle, .................... ............ .........__________________ Gaspar Villate.................. .......................... Idem............................. ..................................

Id. Etude^ sj iceialcs pour le violon. Cent exorcices i y fes pour la main1 
gauche ................................ .......... ................................................... ............... ¡ P, Mí S tarJe t , ................................... . . . L. L. Jouve . . . .  . . .

id. La Catti\a, valse brillante pour piano.......... . , ...................................... Mario Fosca riña........... ............................. Lissarrague................................... .
Id. Cinq-Mars, de Gonund, Fantaisie trauseríp1 ion pour piano,............ „ Charles Neustedt........... ............................. Léon G ru s . .................... ...................
Id. Idem, Fanía Lie brilla rite, id. i d ..................................... é.................... I d e m ..........................................
Id. Grande par apúrase de Oínq-Mars, de Ronnod, pour piano,,.................' ilenry Ketten............................... ............ .. Idem..............................................
Id. Chant du Be rger, M el odie pour piano ................" , , , , ____ ______ _ \ de Colas.» . .  ............ * . . . . . . .  ■............ S. R ichault» ......... ..
Id. 1 Ifionfant du íd ie r n ír i  de fer, opérette en un acto. Paroles et musique 

i par. _______ _______________________ __ , # », Pericaud, Yillerner efe Delormel.. Ph. Feuehot......... .....................  •...........
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40 U s M ari dans la serrure , opérette en un acte. Paroles de Póricaud 
et V illem er..............................  .............................................................. F. AVachs.................................................. Ph. F cu eh o t................................ .. Uno en 8.° 

Idem id.

Idem id.

id . Mon am i Polissard, opérette en un  acte. Paroles et m u s iq u e .............
Deux m auvaises bonnes, opérette en un  acte. Paroles de Péricaud et 

D elo rm el...........  ........................................................ v........................

Póricaud, V illem er et Delorm el............ Id e m ...............................................................
Jd .

F. O hassaigne............................................. Idem . . .  .................. , .................................
Id . Les deux modeles, opérette en un  acte. Paroles de S iégel............... ....

Yalse du Le.uterbach tran scrip tion  orin inaie pour p ian o ................
G. M ieh ie ls.................................................. Id e m .............  .............................................. Idem  id.

i d . A ntony G r a s t . ............................................ S. R ic h a u lt.......................... ............. Idem  en 4° 

Idem  id.
Id . Sonate pour piano et violoncelle. Op. 3£. T rán sen te  á quatre  m ains 

par A nguste H orn ................................................................................ Camiile S a in t-S e e n s ............... ................ D urand , Schoenewerck et com pagine. 

Id e m .............................................................
Id . Danse Macabre, poeme sym phonique. Op. 40. T ranscrip tion  pour 

violon et piano p ar f iau teu r....................................................................... Id e m .............................................................. Idem id. 
Idem  id. 
Idem  id.

Id Cinquiéme nocturno pour violoncelle et p ian o ......................................... D. Magnus .................................................. C houdens, pérc et fíls ..............................
Id . Scherzo pastoral, tra n sc rit pour p ian o ........................................... .. A ntony Ohoudcns....................................... Id e m ..................... ........................................
Id . Petite  fan taisie  (alia m oda an tic a )............................................................... E. R ev e r......................................................... Id e m .............................................................. Idem  id.

M adrid 34 de Agosto de 4877.=E1 D irector general in terino , E stéban  G arrido.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
E l dia 15 de N oviem bre próxim o venidero, de una y m edia 

á las dos de la  tarde, ten d rá  lugar en esta Dirección general 
una  subasta  pública para  con tra ta r la  adquisición de 680 pa
quetes de á 1.000 ejem plares cada uno, que sum an 660.000 de 
papel continuo de diferentes colores y d im ensiones, cuyas 
clases se de tallan  en la condición £.a del pliego form ado para  
esta subasta, y  destinado dicho papel ai adorno in te rio r y 
ex terio r de los 60.000 cajoncitos de cedro en que h a  de ser 
envasada la nueva labor de cigarros llam ados Regalía y C&mhas 
Peninsulares, cuyo ensayo se está verificando en la fabrica de 
esta Corte. Dicho pliego, para  que sea exam inado por cuantos 
deseen tom ar p arte  en la subasta, se halla  de m anifiesto en 
esta  D irección general desde el dia de hoy h asta  el en que se 
realice el rem ate.

Los precios que como tipos m áxim os abonará la  Hacienda, 
y  que serv irán  de base para  hacer las proposiciones, así por 
ellos como á la baja, serán los_quo aparecen en la ú ltim a  casilla 
ti el estado inserto  en el m encionado pliego.

P a ra  que las proposiciones sean válidas han  de estar redac
tados con arreglo al ad jun to  modelo, y acom pañar á ellas la 
ca rta  de pago que acredite haber constitu ido en la Caja de 
Depósitos la can tidad  de 100 pesetas como g a ran tía  prévia 
p a ra  lic ita r, los docum entos que justifiquen tener solventados 
los dos últim os tr im estres  de la contribución y la cédula de 
em padronam iento.

Lo que se anunc ia  al público p ara  su conocimiento.
M adrid 11 de Octubre de 4877.=931 D irector general, José 

Rivero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , y  que reúne todas las c ircunstan 
cias que exige la ley p a ra  presen tarse  en acto público, en te ra 
do del anuncio inserto  en la  G a c e t a  n ú m  fe c h a    y
de cuantas condiciones y requisitos de term ina  el pliego que 
acaba de leerse para  adqu irir en pública subasta  el sum in istro  
de 5£8 paquetes de papel con 528.000 ejem plares, ó los que se 
reclam en hasta  el m áx im um  de los 660 con 660.000 que se 
co n tra tan , se com prom ete á entregarlos, bajó las condiciones y 
en la  form a señalada en dicho pliego, al precio d e . . . . .  pese
t a s . . . . .  céntim os el de p rim era  clase: al d e  . p e se ta s . . . . .
céntim os el de segunda: al d e ......... pesetas . . . . .  céntim os el de
tercera: al d e   p e se ta s   céntim os el de cuarta : al
d e  p e s e ta s .  céntim os el de qu in ta: al d e . . . . .  pese
t a s   céntim os el de sexta: al d e  p e s e t a s . . . . .  cén
tim os el de sétim a: al d e .p ese ta s  céntim os el de oc
tava : al d e    p ese ta s . . . . .  céntim os el de n o v en a ; y al
d e . . . . .  p ese tas........... céntim os el de décima.

(Fecha y firma del interesado.)

E n  la necesidad de tra s lad a r á otro edificio las existencias 
de tabacos y dem ás efectos estancados que se encuen tran  en 
el alm acén general de la  provincia, sito en el Retiro, antiguo  
salón de Proceres; esta Dirección general, au torizada por R eal 
orden de 28 de Setiem bre ú ltim o y con arreglo  á lo dispuesto 
en el R eal decreto de £ do Mayo de 1876, adm itirá  du ran te  un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio, las propo
siciones que se la presenten  por los dueños de locales que sean 
capaces y á propósito para  contener las indicadas existencias 
con el debido decoro y seguridad p ara  arrendarlos á la  H a
cienda pública por el núm ero de años y el alquiler que se es
tipule, siendo preferidos aquellos que puedan entregarse  cor
rien tes y adecuados á dicho objeto en el m enor tiem po posible.

Lo que se anuncia  p a ra  conocim iento de las personas á 
quienes pueda in teresar.

M adrid 11 de Octubre de 4877.=E1 D irector general, José 
Rivero.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s .

Pliego de condiciones para contratar el papel, im presión y ar
rastre , bajo u n  solo servicio, de las cédulas de declaraciones de 
fincas rústicas y  urbanas y de ganadería de que tra ta  el re
glamento de 19 de Setiembre de 1876, relativo á la rectificación  
4e los am M armnientos.
1.a L a H acienda contrata , bajo un solo servicio, el su rtido  

fie 22.884.000 cédulas im presas para  declaraciones de fincas 
rú s ticas  y u rbanas y de ganadería  que se necesitan  á fin de 
llevar á efecto la rectificación de ios am illa ram  i en tos de la r i 
queza te rrito ria l y sus agregadas, d ispuesta por R eal decreto 
de 19 de Setiem bre de 1876; así como el a rra s tre  ó conducción- 
d é la s  cédulas á las ce f ir h s  de provincia  en la proporción 
que d e te rm ina  la  noí  ̂ n Jo que se ha lla  de m anifiesto en 
la D irección de Cont: ibi e'ones.

2 .a Del referido núm ero de cédulas corresponden á la d a se  
•delincas rú s ticas  9.342.000 de pliego cada una, im presas en 
sus cuatro  caras: o tras 9.342.000 á la do lincas urbanas, tam 
bién de pliego y con igual retiración; y las 3.850.000 res tan tes 
•á la ¿o ganadería, de medio pliego, im presas sólo en su p ri
m era  cara , ó se,a sin  re tirac ión ; arreg ladas unas y o tras á los 
modelos que asim ism o se hallan  de m anifiesto en ia expre. ada 
.'Dirección.

3.a El papel que el c o n tra tis ta  emplee para  todas las cédu
las será continuo, igual ó m ejor al de la m uestra  firm ada que 
está de m anifiesto en la  expresada Dirección, y de las dim en
siones del papel sellado.

•La La im presión será c lara  y lim pia, y en les tipos de le tra  
necesarios p a ra  el m ejor efecto y d is tribución  conveniente.

5.a Tan pronto  como ai co n tra tis ta  se le haya adjudicado 
defin itivam ente el servicio y  o torgue la correspondiente eseri- 
lu ra  do fiam a, p resen ta rá  en ¿a D irección de C ontribuciones,

para  su aprobación, ejem plares de las tre s  clases de cédulas; y 
si la  obtuviere, en tregará  al m ism o Centro, dentro  de los ocho 
dias siguientes, 500 por lo menos de cada una de las tres cla
ses á fin de que pueda enviar m uestras á los Jefes económicos 
de las provincias para  la debida confrontación con los que en 
su dia le rem ita  el con tra tista .

6 .a Las conducciones ó a rra stre s  á las A dm inistraciones 
económicas se h arán  por el orden que la D irección le m arque 
y á m edida que vaya teniendo im presos los ejem plares nece
sarios al efecto, si bien procurando que la rem esa á cada p ro 
vincia se verifique de una sola vez por las tres clases de cédulas 
que tienen censignadas en la no ta  ó estado de que tra ta  la 
condición 4.a

7.a E l co n tra tis ta  está obligado á en tregar perfectam ente 
em paquetadas las cédulas correspondientes á cada provincia 
en el local de la A dm inistración  económica respectiva, ó en el 
que le designe el Jefe de la m ism a; siende de cuenta de aquel 
los gastos que se ocasionen hasta  la instalación de las cédulas 
en el local correspondiente, sin que pueda recoger las cuerdas, 
tablas y  arpilleras, ni reclam ar can tidad  a lguna por estos 
objetos.

8.a A las entregas de las cédulas en cada A dm inistración 
económica acom pañará el con tra tis ta  fac tu ras  trip licadas del 
núm ero de aquellas y sus clases; y el Jefe económico d ispondrá 
que inm ediatam ente se proceda á su exám en y reconocimiento, 
confrontando las cédulas con las m uestras que le tenga rem i
tidas la  Dirección general de Contribuciones.

9.a E l reconocim iento de que tra ta  la condición an te rio r se 
efectuará por una  Comisión que nom bre el respectivo Jefe eco
nómico, com puesta de tres empleados de la  dependencia de su 
cargo, y á presencia del con tra tista  ó de su representante. Si 
resu ltare  conformidad, tan to  en el núm ero de cédulas como en 
la  clase del papel, im presión etc., hecha la com paración con las 
m uestras, se ano tará  así en las tres fac tu ras firm ando todos á 
continuación, poniendo el Y.* B.“ el Jefe económico, devolvién
dose una  de las fac tu ras al co n tra tis ta  ó su representante , 
rem itiéndole en seguida o tra  á la Dirección de C ontribuciones 
y quedando la restan te  en la  A dm inistración .

10. Si del reconocim iento resu ltasen  inadm isib les el todo 
ó parte  de las cédulas, bien porque el papel sea in ferio r al de 
la  m uestra , bien por fa ltas  en la im presión ó por cualquier 
causa, se consignará así en ac ta  que suscrib irán  los recono
cedores, expresándose en ella el num ero y clase de las cédulas 
desechadas y las causas por que lo sean. Si el co n tra tis ta  ó su 
rep resen tan te  se conform an, quedará obligado á su inm ed ia ta  
reposición. E n  caso contrario  podrá acudir en alzada á la. Di
rección, la  que reclam ando de la  A dm inistración  las cédulas 
desechadas, dispondrá un  nuevo reconocim iento que p rac ti
carán  un perito  designado por ella, otro por el co n tra tis ta  y el 
Jefe del Negociado de dicho Centro. L a  Dirección, en presencia 
del resu ltado  de este reconocim iento, resolverá en definitiva 
lo que estim e conveniente, sin  que el co n tra tis ta  pueda hacer 
reclam ación alguna.

11. Los gastos que ocasione el reconocim iento de que se 
tr a ta  en la  condición precedente, en todos conceptos, serán de 
cuen ta  del con tratista .

12. U na Vez. recibidas e n c a d a  A dm inistración  económica 
y aceptadas por ella la sum a to tal de cédulas que le esté asig
nada, expedirá en papel de oficio el In terven to r de la A dm i
n istración  económica, y esta rem itirá  á la Dirección general 
de Contribuciones, certificación del núm ero de aquellas y sus 
clases, así como de su im porte á precio de contrata . De esta 
certificación m andará  el Jefe económico copia, en igual papel 
á la Intervención general de la A dm inistración  del Estado,  ̂y 
en tregará  o tra  copia al con tra tista  en papel sello 11.°, sa tis 
fecho por el mismo, para que pueda reclam ar el pago de su 
im porte.

43. E l co n tra tis ta  deberá te rm in ar la  entrega do las 
£2.334.000 cédulas en las respectivas A dm inistraciones eco
nóm icas y en la Dirección general de Contribuciones, en la 
parte  que le está tam bién asignada en el estado á que se re 
fiere la condición 4.a, precisam ente dentro de tres meses, fá 
contar desde el dia en que se le com unique haberle sido ad ju 
dicado definitivam ente el servicio. Si dem orase la en trega de
finitiva m ás de 45 dias de dicho plazo, las cédulas que falten 
se adqu irirán  por cuenta del mismo co n tra tis ta  en ajuste  al
zado ó como m ejor estim e la Dirección general de C ontribu
ciones; pero siem pre con asistencia do Notario, que dará  tes
tim onio, y previo aviso ai co n tra tis ta  por si gusta  presen
ciarlo.

Si resultase hecha la adjudicación á un precio m ayor que 
el de contrata, abonará dicho co n tra tis ta  la diferencia; pero 
si fuese menor, no tend rá  derecho á exigir cantidad alguna.

44. El im porte de la diferencia ó exceso de precio de que 
tra ta  la condición precedente se abonará por el con tra tista  en 
el térm ino de 40 dias, á contar desde que se le requ iera  al 
pago. Si no lo verifica, so tom ará de su lianza la cantidad ne
cesaria al efecto; y si no fuese suficiente la fianza, se proce
derá por la via de aprem io.

4 5. E l con tra tis ta  no tendrá derecho á pedir aum ento de£ 
precio que se estipule, ni indem nización, auxilio  ni p róroga 
pa ra  te rm in ar la entrega do las cédulas, sean cualesquiera los 
motivos en que so fundase; entendiéndose renunciados para  
los efectos do este contrato  todo privilegio ó fuero especial, in 
cluso el de ex tran jería .

46. E l corfi,■"!iésta asegurará el cum plim iento de este servi
cio con el 40 j m  400 en m etálico del im porto to tal por que le 
sea. adjudicado ó su equivalente en la clase de valores adm i
sibles para  este objeto á los tipos establecidos por el Real de
creto cíe £9 de Agosto de 4876, y además con sus bienes y ren 
tas habidos y por haber.

E sta  can tidad  ó valores quedarán depositados en la Caja 
general del ram o, y no podrá disponer de ellos el rem atan te  
hasta  la term inación del contrato.

Se devolverá en este caso ó en el de rescisión , si no resu l
tase responsabilidad, á v irtud  de com unicación que la Direc
ción de C ontribuciones pase á la de la Caja.

47. E l adjud icatario  depositará la fianza ele que tra ta  la 
condición an terio r, y otorgará la correspondiente e sc ritu ra  pú 
blica dentro de los ocho dias siguientes a l en que se le com u
nique la aprobación de la subasta, siendo de su cuenta los gas
tos de dicha escritu ra , los de la prim era copia y el im porte de 
la inserción de los anuncios de esta subasta  en l a  G a c e t a  b e  
M a d r i d ,  debiendo p resen tar los justificantes del pago en el 
acto de en tregar la referida copia en la Dirección general de 
Contribuciones.

De no o torgar la  escritura, en el m encionado plazo, se ten 
drá por rescindido el contrato  á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 5.® del R eal decreto de £7 de Febrero  de 4852, y per
derá desde luego el depósito provisional que constituya para 
tom ar parte  en la subasta.

48. Quedará asim ism o obligado el con tra tis ta  á cum plir 
todas las demás condiciones de este pliego, y á responder de 
cualquier fa lta  de lo estipulado, conforme á lo prevenido en el 
a rtícu lo  £.* de la instrucción de 45 de Setiem bre de 4852. Si 
así no lo hiciere, se tendrá por rescindido el contrato á p e rju i
cio suyo, y se sacará o tra  vez á pública subasta según dispone 
el m encionado art. 5.® del R eal decreto de £7 de Febrero  de 
aquel año.

49. Igual determ inación d® rescindir el contrato se tom ará 
en el caso de que por cualquier m otivo hiciere el con tratista  
abandono del servicio, y este se con tinuará  por la H acienda de 
cuenta y riesgo del con tra tista , con sujeción á las prescripcio
nes del art. 49 de la precitada instrucción  de 45 de Setiem bre 
de 4852.

£0. Los pagos de las cédulas a l con tra tista  se verificarán 
por la  Caja de la A dm inistración económica de la provincia 
de M adrid dentro del mes siguiente al en que haga las en tre
gas cri cada A dm inistración  económica y en la Dirección de 
Contribuciones respecto á las que como reserva han  de que
dar en la m ism a, previa presentación de las fac tu ras y certifi
caciones de que tra ta n  las condiciones 9.a y 4£; su aprobación 
por dicha Dirección general, y en v irtud  de orden com unicada 
al efecto por la del Tesoro público.

Se abonará al rem atan te  un in terés al respecto del 6 por 
400 anual de las cantidades devengadas, siem pre que el pago no 
se verifique dentro  del mes siguiente al de la fecha en que se 
expidan las  certificaciones de entrega de las cédulas y haga en 
en el mism o plazo la reclam ación oportuna á la expresada Di
rección de C ontribuciones.

£4. Si el con tra tis ta  no se conformase con las disposicio
nes adm in is tra tivas que so dicten en las cuestiones que se sus
citen sobre el cum plim iento de este contrato, podrá acudir si 
le conviene á la via con tencioso-adm in istrativa.

££. La subasta  se celebrará en la Dirección general de 
C ontribuciones el d ia  47 de Noviembre próximo, de una y m e
dia á dos de la tarde, previos los correspondientes anuncios en 
carteles, G a c e t a , Diario oficial de Avisos de e s t a  c a p i t a l  y Bo
letines oficiales de las provincias.

P res id irá  el acto el D irector general, asociado de los Jefes 
de A dm inistración do dicho Centro y del Coasesor ó Jefe Le
trado  que designe el Asesor general del M inisterio de H acien
da, y con asistencia de N otario público.

£3. D esdóla hora de la una y m edia h asta  las dos del ex
presado dia, so recib irán  p®r el D irector general, en presencia 
de las personas que compongan la Jun ta , los pliegos cerrados 
que se le entrogen, en cuyo sobre, r u b r i c a d o  por el interesado, 
se expresará el objeto de la proposición y el nom bre del su je
to que la suscribe.

Los pliegos se num erarán  por el Presidente según el orden 
en que se presenten, y para  que puedan ser adm itidos ha. de 
exhibir antes precisam ente el respectivo lid ia d o r  la cédula 
personal y el oportuno documento de la Caja general de Depó
sitos que acredite babor entregado en la, m i s m a  con objeto do 
poder tom ar parto en la subasta, la cantidad de £5.609 pesetas 
en metálico, ó su equivalente en valores á ios tipos estab leci
dos en el mencionado Real decreto de £9 de Agosto de 18 í6.

£4. Rajo n ingún coneopt > podrán sor re liradas las proposi
ciones una voz presentadas, n i so ad m itirá  n inguna después 
de las dos en punto de la tarde, en cuya hora se anunciará  
que queda cerrado el acto de la adm isión de pliegos, y se pro
cederá en.seguida á la apertu ra  de los presentados por el o r 
den de su num eración, leyéndose en a lta  v o z  las proposiciones, 
de que irá  tom ando acta el N otario.

£5. E l Excmo. Sr. M inistro de Hacienda rem itirá  a la  Di
rección general de Contribuciones en el acto de la, y u b asta  el 
pliego-cerrado en que ha  do constar el tipo de precio m áxim o 
que cor cada m illa r  de cédulas, sin distinción no ciases, abo
n a rá  la Hacienda, y que ha do servir de base pera ia. subasta, 
el cual se ab rirá  por el N otario, y el Presidente pub licará  su 
contenido.

£6. Abiertos los pliegos que hayan prcm nR do  los lic itado- 
res dentro del período de su admisión, se h-un la aiRindicación 
provisional á la proposición más^veniajo < . > . • que el pie-
ci© en ella propuesto sea memoró jg u n ljil •«. M Gobier
no, consultándose al Sr. Ministro de Lam en da ... ¿¡.probación 
de’la subasta, con la que se ad jud icara  do íinuh  ám ente el ser
vicio.

£7. Si entre las proposiciones m ás beneue;ocas presentarías 
dentro del tipo fijado por el Gobierno resultasen  dos ó̂  m ás 
iguales, se adm itirán  pujas verbales á la llana por espacio de 
45 m inutos, en que te rm in a rá  el acto, á los firm antes de 
m ism as ó á los que de ellos presen ten  poder especial para lici
ta r  en esta subasta; pero si no se hiciesen pujas, decidirá la- 
suerte la proposición que quede adm itida.

£8. Serán desechadas has proposiciones que no estén a rre 
gladas al modelo que á continuación so expresa, y las que na 
se harpan por la to talidad  do las ££.334.090 cédulas y su a rra s
tre  ó conducción.

£9. Se consideran como parte in tegrante de esto pliego, para, 
las resoluciones de todas las cuestiones que en su aplicación 
pud ieran  suscitarse, el R eal decreto ele £7 de Febrero de Lm£ 
y la instrucción, de 45 de Setiem bre del mismo año.
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Modelo de proposición.
IX .11, N., vecino de , que reúne cuantes eircunstouoíms

0x 1 ge la ley para representar en acto público, entera do del 
anuncio inserto en la G a c o t a  d e  M a m u d ,  j j úm , Pe
dia.. y de cuantas condiciones y requisitos constan en el 
pliego que lia do servir para contratar ce publica subasta ia 
!alq 'i deinu de 22.boi.G00 cédula* para deelerccioues do i i* na:-; 
rúe c   ̂ y urbanas y do ganadería, y su arrastre ó con'.luce ion, 
ffo coic < ruínete á entregarlas cu las Ad.m i ni st rae ioi i es cení có
micas de las res.pectivas provincias, en la proporción que res
pecto á cada clase determina la condición ££ do dicho pliego, 
y la '.una ó estado do que trata la condición 1.a, embaladas y 
acondicionadas debidamente, ai precio que á continuación se 
expresa, sin distinción de clases.

Cada millar de cédulas- de la clase, de papel, con la impre
sión que se expresa en el pliego de comí abones, así como aj us
tadas á los nv ¡délos que han estado de man i lies lo en la 1) i rec
elo n general de Contribuciones, á  pesetas... . .  céntimos
(en letra).

(Fecha y íinna.)
Madrid 4 de Agosto de 1877.— Ib V., Frauohmo Luís de 

1 lelos.
Setiembre í£.--^S. M. aprueba este pliego ue condiciones.---- 

OliÜ VI O. .

Ñola dd número de cédalas para dedarationes i-e, ¡incas rml/iem 
y urbanas y de ganadería, necesarias para el servicio tíe la 
reforma general de Jos (millar cu ¡bienios’y de las que han de 
remüirsc á cada provincia.
‘ '     .........

Para Para Para
íi nc as ti n o a s ganado- TOTAL,

iticlicas. urbanas. ría.

Albacete.................. H£ G O 112.000 60/08 284000
Alicante...................... £ u ! m f £10/;0() 00.008 470.(ICO
Almería.......................  ! ' ' 0 100.000 LO.ODO dL.OhÜ
Avila............... ............  i 01/ ’ * i 100.000 nüP’í' £d).n\)
Badajoz.........................  200400 200.000 h (BAO 140.(40
Ba.rcelo.na.  ................ 400.000 -P'O.OGO hOJKm hbü.ObO
Burgos. . . ...........   100.000 ÍV0X 08 V í O4 l) MJü X)
Gá ceros...................... 180.080 18Ó.OGO i IB (n ¡ 4n UH 0
Cádiz............................ 2 10.OÜU 210.000 BU id: 480400
Bmsúeiion.................... *180.000 180.0Í 0 70.' 4 » 440.000
íhudad-Rcal  ........  178.000 . -170.000 80.000 420.080
Córdoba....................  200400 0004)00 80.000 480.000
Cor una.........................  470.0; H b£i )/ K H) 90.000 700.000
Cuenca........................ 100.880 lOOP-OO 05.080 055.000
Gerona.......................... 1704 00 178.000 50400 090.000
G ra nada.......................  Oí iO.Oí !0 300.000 101 U)00 700.000
Guada la ¡ ara................  150.(40 InO.OOí i 00.000 090.000
Huelvn..*......................  120400 120.000 70.000 910.000
Huortoa  ..................  145400 j 45400 90.000 880.000
Jaén.............................. 210.000 210.000 80.000 500 400
L eón ............................  205.(00 205.080 150.000 560400
Lérida..........................  200.000 200.000 90.000 490.0C0
Logroño......................  95.000 95.000 70.000 260.000
L u go ............................ 280.000 280.000 70.000 630.000
Madrid.......................... 800.000 800.000 50.000 650.000
Málaga........................ 270.000 270.000 55.000 595.000
Murcia.......................... £00.000 £00.050 70.000 470.000
Navarra...........................  » » » »
Orense. ......................  £00.000 £60.000 50.000 450.000
Ori ©do  ......................  300.000 300.000 90.000 690.000
Falencia......................  100.000 100.000 70.000 £70.000
Pontevedra....................  £70.000 £70.000 110.000 050.0(41
Salamanca..................  150.000 150.000 1 00.000 100.050
Santander..................  125.000 125.000 90.000 810.000
.Segovia ..................   90.000 90.000 70.000 £50.000
Sevilla  £90.000 £90.800 70.000 650.000
Soria..............................  100.000 100.000 90.000 £90.000
Tarragona..................... 190.000 180400 70400 160.000
Teruel •..........  -160.000 160.000 80.000 400.000
Toledo..........................  195.000 195.000 80.000 470.000
Valencia  ........... 400.000 400.000 100.000 900.000
Vaha de i id ..................  160400 100.(40 70/40 ,800.000
Zamora........................  160.000 !60.> 00 -100.000 420.000
Zaragoza-...................... £10460 £10.000 90.000 510600
Man Baleares  110400 140.000 40.000 820.000
Canaria*...................... 135.000 135.000 40.000 310.000
Alava..........................    . » > » »
G u ipú zcoa ...  » » » >,
Vizcaya   » » » »
lie serva en la Direc

ción  ...........    500.600 500400 £00400 LSCOXOO

9.342.000 9.342.000 8650600 ££.337.000

D irecc ion  de la  Caja g en era l da D epósitos.
í r ' l i   ̂ 5osc extra uo un rr^ uaruo d  <ícu a r », expedido 

’ r t bi d<jt ( n i i r d  u n i u b i  19 di A 1 id  n  1870, y jos 
f i » G il de eui m\ } 1̂ ,1 , 1 t1 > rmi4 ,, 04  concepto 

" q 1 1 G ( 11 AaP r Pe* i i í « i d< j  b d n r k  o as, ú favor
1 8 din <i u 6  j i ( i ; Bu r.idt , ]. .(.nimia do Valladolid, 

! l ' uí n il 1 * >m 5 i 7 ( i ii o t , x * , Bb ] .. rsona en 
í " l > pop i* o i t lie qi lo j xa < ntf o í sta C<ji genera], 
t •** » í ' ( *Í(fr c n i w  Ih n¡ 1 O ^ rte  i 9, m  ]<_> íu lí * i gemela do
ep e i 3 •> tom mu s L j n u i i u ■> op nna p na que no se
enlmr nc .l depr ----- > a -ni i m <i o di < > o q , i i ndo dicho
rtogi iíu  m , , ai i Ai < o ir i mui i 4  i qi c sean dos
* ‘ N ’ P̂ 80 t i d 1 t , * ■ nu* *u> { i U ('a ceta  de
A  . i  ) j  i n r l  v i n a  ^  « - c t  j n o ,  c  i r  r i o  a  i O  d i s p u e s t o  e n

si art. £4 del regia mum-o.
madrid al de Ocluu¿v- do 1877. -----171 Director general, 

Gúi’Ios Groiía.

Esta Direccion ha acordado abrir el papo ue los intereses 
ucl [irqncr sciik 4 x« 76, ic.-rrcsp i-dicntcs á los depósitos 
en mei-alico jn < n o r e ba IcrcciM jsc/íc del 80 por 100 de. 
nr'jpios. ecu aixcgio ul m ueu que determinó el sorteo celebrado 
 ̂ (te Ja m n 1 y er.î su consecuencia, el (lia 15 del
; q̂ü0 ÍLe A*, jí.-..,üa.na á una de La tard.e, se satisfarán 
J‘  ̂ T aturas comprendidas en las bolas rrárnoros i al 10 inclu- 
a m ue aquel, cuya mira era cion es la siguiente:

' ,r47 ’ -'//otnras números Gol ai 600 de seuniamiont-q
“ f ; n h  >,:ü: ,lü-. C A i r a! t - M  tlc id - idem id. id. -l.fnia a.s:iu uc id.; mem *.*, la. id. 4.001 ai i.lCO de id; ídem 15.*, 
¡uoia m. d.48i ni -1.4'd;} de id; islcrn 6.*, id. id. 801 al 810 do id.; 
vism /.*, id. id. íi.Úll al ¡2.520 de id.; Idem 8.*, id ' id i  m  
*D ,:'e id.; idem 9.0 id. ¡d. 0.97-1 ni 9.980 de id.; ajo-a 1(> 
Jbom ni. 2.10L al £.110 do id. “
_ ? Madrid í í  do Octubre de 1877. K1 Di rector nmmrB 

(-A-fbs Groiía.

Dirección general del Tesoro.

Relación de ios bonos del Tesoro de! emprésiilo de 500 míliunes 
de péselas, admilidos en payo de bie nes desamortIzados por los 
Delegados del Banco de Casi illa, en las pro vin cias dd Reino, 
que después de comprobados y cancelados han sido (¡remados 
en este día- con las forma lid a des p r venidas tn las reglas 23 
// 50 de la instrucción de, 8 de Morreo de 1869, cumpliendo ¡o 
maridado en el art. .1.8 del decreto expedido por el Gobierno 
Provisional en £8 de Octubre de *1868.

MES DE MAYO DE 1871.

n á ü E n o
fj e  | )Q K i ; M I R A C I O N  » i l  J„¡>8 W

BADAJOZ.

 2  ̂ 801.234 y 861.235

2

MES DE MINIO DE 1871. -

NíírdXfíÚ K !J V fi ‘i 0
Ü . i b o o o - Í .  » K  L O S  NtS Ht>n .  Uí i i lQS.  ^ « M S E A S I O . H  » K  1. 0 S  K íHMr>S .

ÁVILA. LEON.

d 82.810 i  47.180
2 99.108 t 92.109

BADAJOZ. 1 90 í .098 *
1 248.109

1 99.430 2 307.288 807.250
1 99.467
3 116.958 á 116.960
3 -180.586 r 180.887 VIZCAYA,
i  198.933'
1 402.145 5 152.523 á 152.523

402.151 á 402.153

BARCELONA. SEGOVIA.

3 ' 42.928 y  42.929 1 40.848
2 159.362 159.863 8 42.063 ;i 42.065
■1 183.748 1 170.972
S 188.870 185.671 2 176.283 y  176.284
2 208.822 808.823 1 317.345
4 860.397 4 260.400 7 462.834 é 462.840
1 260.443 20 462.881 462.870
1 343.495 2 491.424 v 491.125
4 360.342 360.345 1 800.403 '
1 360.537
1 369.393
1 449.946 VALENCIA.
2 468.466 r 468.467

2o 508.178 a 508.197 1 20.896
3 84.556 á 34.558

GERONA. 1 79.102
4 389.001 359.004

1 193.314 1 492.435
2 193.816 y 193.217 1 513 381
4 257.980 á 257.923 3 313.941 513.943

Si 328.829 328.849 8 1.211.063 y 1.241.064
1 343.0r0 1 1.811.065v
1 347.368 — -----
1 350.230 138

MES DE JULIO.DE 1871.

ÁVILA. 1 151.500
1 180.424

5 397.288 d 397.933 3 207.870 t 807 371
6 400.945 400.960 1 237.499 *
3 408.704 408.706 5 253.325 á 853.329
3 460.789 400.801 1 357.857
3 460.085 460.987 - 1 301.819
1 462.617 3 4.01.208 401.295
2 462.619 y 462.620 4 403.609 403 612

T 408.348
BADAJOZ. 4 792.857 792.800

o 855.794 885.798
3 S2.0Q7 á 82.069

10 28.1.01 88.110 VALENCIA.
1 33-780 , 0n „0O
3 40.501 ¿.0.303 J SntoS

8 193.770 y 105.180 ?  ^ 9 3 0
a on», opa 1 zm..bí.i?

43 847 7 ;’ ! 84.7.032 f  ,p/Pf. 9:?-022

1 ’uV.'. , I í  a';'8'í!8;-;
3 .KKJ.ÍU á • 403.102 2 P ? f P  -RIW-O

CO,:UOBA. i  Ü S »

í  ,'KO.ÍÜií m í ! »  *  j K.4 0 ' “ !& m

n A -n -y  i  ̂ hi4. MIUbR(. líA. 4 017.633
0 30 ,'s)7 v -jen cno 1 318.637

x 4 ;>v .^7
GRANADA. \ J !£ I0/. Á ‘MO-413

4 471.783 3 0í0 730 612.782
3 ■;3-17 ';0y  612.791

SEGOVIA. S 857.435 857.436
1 70.538
8 81.811 á 81.818 «^UlORA.

10 81.380 81.829 1 13.Í50
8 110.802 y 116.893 8 - 458.834 y 159.855
1 180.181 i  773.531 ”
6 18-.88,0 i 137.223 ----------
1 -G-.-O i Oí
4 145.5..9 ltUJOm----------

MES DE AGOSTO DE 1871.

d«t»*«í »b ios awses. ¿"tonos »8«bsí*i»n »s i»» íh»»<s.

ALBACETE.
NAVARRA.

8 61.839 v O1.B40
3 01.851 á 61.863 1 17.843

. o 74.301 74.60o
i. ::.j.4Í;.¡
1 88.637 PONTEVEDRA.
5 425.856 y -125.837
6 139.885 á 139.300 -i 82,098
1 188.888 1 ion .i»!
1 461.466 2 130.657 v 130.558
5 180.190 180.300 S 247.047 " 247.048
5 IBO.ofig 180.800

18 188.811 183.22o
3 184.-134 184.1881 SALAMANCA.
1 197.225
1 239.000 1 886.071
4 282.907 282.910 1 226.675
4 884.837 284.260 8 314.251 r  814.352
4 858.299 838.308 1 460.602 '
1 839.051 3 468.493 4 463.500

21 400.910 400.930 o 839.173 379.179
8 400.941 r  400.942
3 181.428 18-1.439

SEVILLA.
ÁVILA.

3 17.048 y -17.044-
1 83.373 i  «8.690
4 71.980 1 48.580
8 80.67-1 d 80.675 1 48.834

18 133.804 -182.821 i  48.880
3 146.783 146.754 1 85.458

1 01.818
BADAJOZ. 1 71.041

S 74.794 74.795
1 20.130 4 79.056 á 79.089
2  116.950 y  l i 6.957 1 8-1.239
1 207.891 11 82.457 83.407
1 2-1)8.904 SB 82.468 82.402
1 268.466 6 85.223 86.230
% 806.218 306.314 4 91.337 94.640

4 81.561. 91.654
BARCELONA. 5 98.445 93.449

3 97.382 97.384
1 29.286 S 107.303 v 107.304-
5 72.049 d 72.053 9 119.864 »  119.872
8 82.658 . 83.680 1 121.859
1 87.368 6 -121.893 12-1.898
1 181.437 3 136.461 r  -120.452
1 '193.269 4 127.040 a -127.043
1 197.911 10 180.501 130.510
1 2-26.737 -1-1 431.581 431.591
2 243.165 y 243.166 i  453241
2 262.902 262.903 i  -158.279
1 262.911 1. 160.530
3 271.638 4 271.640 1 160.482
1 277.750 7 472.961 172.807
3 345.013 345.0-15 4 -173.863 473.866
9 345.-152- 345.160 1 173.979
1 367.620 4 174179 174.188
2 388.254 y 388.255 -1 -174.189
1 408.645 5 179.394 -179.388
4 408.664- 4 205.375
1 468.374 8 2,-15.794 v 2-13.795
4 469.847 á 469.250 8 817.369 247.370
8 834.50-1 y  ' 854.502 . 4 222.837 & 222.840
3 855.044 á 855.04-6 3 g33.990 830.998
3 835.049 y 855.050 3 256.271 856.873
3 858.088 á 858.090 5 963.018 263.017

19 860.151 860.169 1 266.141
1 1.217.377 1 270.104
5 1.2-17.425 1.217.429 -1 270.154

1 311.287
BÚRGOS. 8 313.009 313.016

2 318.708 y 3-18.709
1 ifcO.940 3 318.711 á 318.713

7 323.-138 323.144
GERONA. 11 324.2.46 324.256

-i ' 42919 • d 327.896

í  K *  5&S6S ^ j S S  f f i g
1 SSO'S ^ 893.329 393.832
1 10&691 1 S94-C69 '
2 i í U i ^ Y  -1‘ii d 394613
i  144*878 18 391.301 391.318
1 48-1*485 2 40-1.049 y 401.050
1 49s!l57 8 401.883 á 401.870
-í W'3 28B d 482.42-J
■1 263.04,9 f  462.191

. 1 263.051 «  4-67.377 y 467.378
10 267.304 á 267.3-13 .?  £ ¡ ' £ 2  , 467.38-1
2 308.146 y 508.-147 £  492-4áí a 492.4-77
£ >>08.£57 ua.u quq 4 49h.tíbb 498.658
£  50 8. £59 5 0 a Í8 0  ^ * 9 / 4  -40í.0£5
1 508.288 i  501.ao4
1 5r:8 8°8 ü 006.899 836.908
2 5-12,185 312.186 f. 889.137
4 WK^n tíofÍA)!! ¡>80. Ji-1

   6 889.682 feO.637
HIJELVA. d 1.217.103

1 340.012 3 1.317.108 y 1.217.104

HUESCA. SEGOVJA.

1 470,149 1 85.0o!
20 40.866 á 40.385

LOGROÑO. 1 40.946
2 ¿0.977 y 40.973-

2 - 9 8 / y 988 1 40.880
■l 6l.7'j!.¡ 1 50.085
3 133.358 133.334 16 103.148 á 103.158
-1 182.3Ü8 1 -i 84.962
■f Y B Y   ̂ 193.188 193.136
1 203.20/ l  313.171
1 304.219 ,j 305.-188
3 207.570 á 307.378 4 ;:G5,180
1 331.947 -13 813.888 818.880

8 318.698 y 318.699
MURCIA. 3 318.703 á 318.704

i  b8-bbiio
7 ¡ W9.Ü74 á 819.880/ i  335.738
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i  3 4 H .m  á 347.481 VALENCIA.
3 401.776 y 401.777
1 469.073 d 20.900
7 470.801 á 470.807 1 308.689
6 489.484 489.459 5 354.017 a 354.021

34 492.156 492.189 g 407.802 407.806
1 . 478.164

TARRAGONA. i  . 512.052
2 513.862 y  513.863

1 56.050
1 176.681 ZARAGOZA,
d 181.022
2 257.898 y  257.899 6 156.571 á 156.576
2 468.453 468.454 6 205.033 205.038
i  471.333 7 1.-185.556 -1.185.563
1 471.337
1 ' 508.141 BALEARES.
1 724.238
-i 72-4.240 . 6 270.906 á 370.911
1 793.24-6 2 722.68-1 y  722.662
i  855.166 ---------
3 862.995 á 862.997 773

MES DE SETIEMBRE DE 4871.

ÁVILA. 2 725.279 y  725.280
1 725.282

1 24.170 1 725.32-1
S 70.643 y  70.644 9 855.062 á 855.070
5 71.262 á 71.266 8 855.291 855.298

10 162.06-1 162.070 2  858.106 y  858.107
2 162.081 y  162.082 4 860.120
1 164.876 4 860.170
2 . 164.879 464.880 4 860.507 á 860.510
2 327.814 327.815 3 861.088 861.090
1 4-90.864 2  889.119 y 889.120
3 499.348 499.349 3 889.131 889.132

BADAJOZ.
BÚRGOS.

5 24.396 á 24.400
8 . 34.946 24.953 3 154.029 á 154.03-1

40 31.614 3-1.653 -1 183.568
10 62.359 62.368 4 193.285

4 70.695 70.598 20 212.140 212.159
5 82.834 82.338 .3 257.771 257.773
2 86.236 y  85.237 5 277.685 277.689
6 91.53-1 á 91.536 6 277.715 277.720
6 98.902 98.907. 3 327.928 327.930
4 105.507 105.510 3 355.8-15 355.817
2 128.001 y  128.002 3 391.644 391.646
1 -134.631 1 492.222
1 141.981 3 . 855.948 855.950

17 144.621 á 144.637
5 156.58-1 156.685
1 16-1.456 CÁCERES.
4 199.905 199.908
3 499.910 499.912 2  150.653 y  150.654
4 199.914 3 150.741 á 450.743
3 199.918 - -  199.918 1 498.269 "
5 246.587 y  2.46.588 1 498.393
4 460.903 460.906

BARCELONA. CÁDIZ.

3 -16.391 á 16.393 1 231.668
1 47.154 2 284.102 y  284,103
2 22.0-16 y  22.017 2 324.717 324.7-18
2 22,022 22.023 1 324.720
2 35:689 35.690 1 467.-162
-1 40.036
2 57.713 57.714 CORUÑA.
1 72.161

10 80.557 á 80.566 1 174.569
13 .91469 92.481

3 99.862 99.864 GERONA.
-1 103.232
1 -131.694- 1 33.526
9 131.75-1 131.759 1 35.692
3 444.807 144.809 2 45.752 y 45.753
3 -144.992 144.994 4 99.870 á 99.873
1 -156.037 2  267.877 y  267.878
3 172.437 172.439 1 327.807
6 474.144 174.149 , 1 331.214
5 181.588 181.592 2 471.132 471.433
1 -185.736 1 508.046
1 210.’811 1 1.136.246
1 254.599
1 258.873
2 «60.384 y  260.385 HUESCA.
1 270.376
2 288.027 288.028 5 24.106 á 84.1-10
3 305.943 á 305.945 1 88.540
4 324.055 5 97.400 97.404
1 329.527 1 472.166
2 329.578 y  329.579
3 333.022 á 333.024 LEON.
5 333.050 333.054
1 335.045 1 107.284
1 335.398
2 338.381 y  338.382' LERIDA.
1 338.910
2 341.48-1 341.482 ' 2 22.012 y  22,013
2 34-1.484 341.485
1 341.489 LOGROÑO.

40 341.973 - 341.982
3 341.962 341.964 -1 342.986
3 341.966 341.968
1 396.013 MURCIA.
1 398.372

10 475.895 475.904 1 123.571
2  475.955 y 475.956
1 491.360 PONTEVEDRA.
1 493.828
1 507.048 7 162.053 á 162.059
5 508.028 á 508.032 3 207,135 207.137
3 508.621 508.623 3 353.827 353.829
* 508.651 y  508.652
4 508.717 á 508.720 OVIEDO.

10 508.731 508.740
•1 508.746 1 134.294
1 508.869 1 330.565

bu eos EiiMís. am nsucw s i-e u >* m siioi.

SEGOYIA. TERUEL.

1 81.166 -i 792.439
2 140.635 y -140.036
2 208.484 208.435 VALENCIA.
1 337.577

8  204.010 á 204.018
SEVILLA. 1 201-020

2 205.896 7  895.897
3 8.238 á 8 .2 1 0  -1 205.399 *
1 92.038 ■ . 1 297.563
1 93.438 -I 208.702
4 . 132.279 182.282 3 208.704 á 208.706
9 135.082 -135.090 1 208.710
-i 135.101 ' 2 328.298 v 328.2-09
1 136.289 • 5 350.022 A 350.086
2 -189.311 y 189.312 2 350.045 v  350.046
1 191.250 -15 350.161 a 350.175
6 197.416 á -197.421 1 853.810
-i 234.297 1 501.088
3 231.299 234,301 I 501.087
4 241.485 4 312.061 á 5-12.064
1 276.325 1- 5! *.060
1 285.186 1 855.978
2 313.441 y 8-13.442 1 855.981
1 315.560 i  855.988
1 323.814 1 860.571
4 832.418 2 860.577 y  860.578
4 360.663 á 360.666
í  S  388.049 VALLADOLID.
1 408.081
1 449.109 4 90.806

’ % 46$.49$ y 462,193 2 £58.768 y $58.759
1 1.208.456

ZAMORA.
TARRAGONA.

1 304.861
1 49.19$ $ 374.909 v 371.910
4 $61.305. á $61.308
1 $61.379 ZARAGOZA.
$ 338.468 y 338.469
4 -840.870 á 340.873 1 1.183.868
$ 355.707 y 355.708 ------

.1  ; 368.268 613
1 857.448

'  (Se continuará.)

E sta  Dirección ha  dispuesto que el dia 13 del corrien te  se sa
tisfaga en la Tesorería C entral á los con tra tis tas  por se rv i
cios de g uerra , obras públicas y otros conceptos parte  de 
los créditos com prendidos en la relación del sétim o grupo, 
ú ltim a cu arta  parte, con el núm . $ de presentación.

M adrid 11 de Octubre de 1877. =  El D irector general, 
Magaz.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Secretaría.
L a Ju n ta  h a  acordado que en el dia 30 del mes actual, y  

ho ra  de la  una  de su tarde, se verifique en el patio  p rinc ipa l 
de este establecim iento la  quem a de los docum entos am o rti
zados por renovación, pago de débitos y conversiones d u ran te  
el mes de Julio  ú ltim o.

Lo que se anuncia  al público, para  su conocim iento.
M adrid 11 de Octubre de 1877.=E1 Secretario, P. O., E duardo  

Alvarcz Q u 'ñones.=V .° J3.°=E1 Director general, P residente, 
P. O., Genon.

C onsiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855 . 
la  Ju n ta  ha acordado que la subasta  de créditos de la  Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la  P residencia el 31 del presente mes, á -las doce del dia.

L a can tidad  que se destina para  la com pra de estos erudi
ta s  es la de $90.107 pesetas 59 céntim os en la form a siguiente:
185.94093 Sobrante que resultó  en la subasta  del mes anterior, y 
104.466£86 Dozava parte  de la sum a de 4.$50.000 pesetas con

signadas para  la am ortización de esta clase de Deu
da en la ley de Presupuestos de 11 de Julio  últim o 

— — :—~ para  el año económico de 1877-78,
$90.407‘59 pesetas en jun to .

L as personas que deseen in teresarse  en la subasta  de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y  form alidades siguientes:

L as proposiciones que se presenten han ele extenderse pre
cisam ente en las hojas que con arreglo al modelo.que á con ti
nuación se in serta  se ha llan  de venta en la  po rtería  del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
num eración por orden correlativo de m enor á m ayor, é im 
porte de los títu los que los proponentes se com prom eten á en
tregar, en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una  proposición.

Los precios de estas se expresarán  en reales vellón y cén
tim os de real, sin hacer m érito  de los quebrados de céntimo.

E n  v irtu d  de lo prevenido en R eal orden de 44 de Setiem 
bre de 485$, los que se interesen en esta subasta  deben consti
tu ir  préviam ente un depósito del 4 por 100 en m etálico, ó su 
equivalente en papel, de valor nom inal de Jas proposiciones 
que presenten, tom ando como tipo para  conocer el im porte 
efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de la su
basta  el á que se hubieren  adjudicado en la  del mes an terio r, 
cuando sean varias las proposiciones adm itidas, el térm ino 
medio que de estas resulte, perdiendo el depósito el interesado 
que después de hecha la adjudicación á su favor no verifique 
la en trega de los valores ofrecidos cinco dias antes del que se 
lija  p ara  su pago.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la in teligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen su scritas por otros in teresados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito.

La Jun ta , en el dia señalado p ara  la subasta, consignará 
en pliego abierto  y fijará el precio m áxim o á que hayan  de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la  Bolsa de M adrid 
en el período trascu rrido  desde la ú ltim a  subasta; y  en el caso 
de no haber habido du ran te  el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tom ará dicho tipo medio del ú ltim o mes an 
terio r á que se hubieren  cotizado, según se previene en la 
orden del Gobierno de la  República de $8 de Marzo de 4873.

A bierta en seguida la sesión pública se procederá á ¡a 
adm isión de los pliegos de proposiciones , los cuales se en tre 
garán  al P residente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constitu ido el depósito de que se hachecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leído por el Secretario el an u n 
cio de la subasta , se leerá tam bién el pliego en que la Ju n ta  
haya consignado el precio tipo á que lian de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y adm i
tiéndose las inferiores por el órnen siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones ó o m enor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la adm isión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

En igualdad de precios se dará  la preferencia á las de 
m enores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las su scritas 
por un mismo interesado.

3.* Guando se llene la cantidad señalada para  la subasta, 
las 'propesicioncs que hayan tenido cabida, quedarán desecha
das. Si la u ltim a adm itida hasta  entóneos excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que basto para su completo, 
y si hubiese en este caso dos ó mas proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la. suma en cuestión por igma
les partes ó por sorteo, á voluntad de ios proponentes.

4.° -l.o mismo se verificará cuando se presenten dos ó m ás 
proposiciones iguales por la total cantidad del remado.

En el caso'de resu ltar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no a. lean raso á cubrir el i por 100 en metálico de su 
valor nom inal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda., quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones adm itidas se presen tarán  en el dia designado en el 
Departam ento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el si
guiente endoso: «A la Dirección general de la. Deuda para su 
am ortización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. 
Dichas facturas se ha llarán  de venta en la por!cría del esta
blecimiento, y en ellas se pondrá la num eración de los crédi
tos por órden correlativo de menor á mayor, no adm itiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 14 de Octubre do 7 877.- da 1 Secretario, P. ( Eduardo 
A lvarcz (¿uinoncs.=Y .° B.°—--El D irector general, Presidente, 
P. O., Genon.

Model o de proposimon.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias a n 

tes del que so fije para su pago, en la. Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de . . . .  reales vellón nom inales en 
los documentos de la Deuda del personal cuyo porm enor se 
expresa á continuación, al cambio d i; reales y  cen
tavos por 400, con sujeción á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado por la Ju n ta  para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS. • S E R IE S .  NUMER ACION.  IMPORTE.

«

M adrid   .

E n conformidad á lo que se previene en la ley de P resupues
tos de i 4 de A bril de 4856, se celebrará el dia 31 del actual, á 
la  una de su tarde, en cd despacho do la, Presidencia, la subasta, 
de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial respectiva, al 
presente mes.

La cantidad que se destina para, la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.$08 pesetas 38 céntimos, dozava j arte de la 
sum a de 0$.500 píeselas, consignadas para la am ortización de 
esta clase de Deuda en Ja ley de Presupuestos de 44 de Julio  
últim o para  el año económico de 4877-78 aplicable á la Deuda 
no preferente goce ó no intereses, m ediante á no existir'en  cir- • 
culacion Deuda preferente, en el concepto de que en pago de 
las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán  billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de n ingún modo carpetas de presentación 
á liqu idar de ios créditos convertibles en dicha, clase de Deuda.

E n el dia y hora señalados celebrará la Ju n ta  sesión pú
blica, y en ella se ab rirán  y leerán los pliegos, y después do 
clasificadas todas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, com enzará la adm isión, profiriendo 
siem pre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará  la preferencia á las de menores cantidades; en la in teli
gencia de que para  este efecto se considerarán corno una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
m ism o interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan  cabida quedarán descolladas. Si la  ú ltim a 
adm itida  h asta  entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá  á la que baste para  su completo, y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
so adjud icará  la sum a en cuestión, en iguales partes ó por sor- 
ten, á voluntad  de los proponentes.'

E n  la subasta  sólo serán adm isibles las proposiciones que 
hagan  beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nom inal que representen^

P a ra  fac ilita r el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se liarán  por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in teresarse en esta subasta lo h a rán  por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4.a E n las dos horas anteriores á la señalada para  la. subasta  
se constitu irán  por los licitadores en la T esorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en m etá
lico, ó su equivalente en papel del valor nom inal de los crédi
tos que se com prom etan á entregar.

$Y Se form alizarán tantos depósitos chantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el núm ero de la ca ria  de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se en treg a rán  por los in teresados en el 
acto de constituirse la Ju n ta  al P residen te  d é la  m ism a, acom
pañando á la proposición la c a rta  de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la in tervención de la C ontaduría.

Una vez abiertos los pliegos se com probarán por la Ju n ta  
los nom bres de los proponentes, el im porte nom inal de las pro
posiciones con los de las ca rta s  de pago, desechándose desde 
luego todas las que so hallen  suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito; y en ©1 caso
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de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
nuarde relación con d ich o  depósito .

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadorcs el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que despejes de hecha esta á su íavor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias antes 
del que se lije para su pago, perderá dicho depósito y también 
el derecho á Ja adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio 
de 1857, se advierte al público:

j.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, ■numeración por órden correlativo de me
nor á mayor, ó importe de los títulos que los proponentes se 
comproim ten a entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.* Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4 /  Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas conque precisa nenie lia i de 
acompañar los créditos que se presenten para su < mgrlinu h n 
por consecuencia de las proposiciones que admitan er Ja 
subasta, y en las cuales se estam pará la numtrneh n de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid Di de Octubre tk 1877.- El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvares Quiñones.--~V.* R /- El Director genera l, Presidente, 
P. O., Genon.

Modelo de proposición.
El que mi nube se r jn p ro im te  á entregar, cinco dias ánb s . 

del que se lije para su pago tu  la Dirección ^enu ral de la Deu
da pública, la cantidad d i'  n a le s  vellón en billetes del
Tesoro de la (dase  cuyo pornn uor se cxprisa á conti
nuación, al cambio d e   y   centavos por 1(1(1, r*ou su
jeción á  bis C( ndioionrs que comprendí el anum io publicado 
por la Junta para la subasta de Dicha da sí de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. : IMPORTE.

Madrid..........

Tesorería central de la Hacienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el día 13 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio de -1877, 
señaladas con los números del 1.356 al 1.365 y 1.367 al 1.380 
de presentación, importantes 20.669 pesetas y 50 céntimos.

Madrid 11 de Octubre de i 877.•--■■--El Tesorero central, F ran 
cisco de Goicoecbea.

B an co  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, núm e

ros 29.551 y 5L97I, representativos el primero de 5.000 pese
tas efectivas, y el segundo de 2.750, expedidos por este esta
blecimiento con fecha 26 de Febrero de 1876 y 5 de Marzo del 
corriente año respectivamen te á favor de Doña Vicenta L a- 
carra y Muñoz, viuda de Porona, se anuncia al público por se
gunda. vez para que el que se crea con derecho ó. reclam ar lo 
verifique dentro del plazo ele dos meses, acon tar desde la fe
cha fiel pmmor anuncio, y que espiran en 27 de Noviembre 
próximo venidero, según determinan los artículos 9.a y 287 
riel roglamruin, reformados por Real órden de 8 de Mayo ú lti
mo; advirtiendo que trascurrido dicho plazo, el Banco expe
dirá los cn-Tcspondientcs duplicados de los resguardos, que
dando libre de h«da responsabilidad.

Madrid 8 clu Octubre de 1877.~-=E1 Vicesecretario, Juan de 
Mo ra 1 es Ser r a no. X - -524 y

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección general d e  G rac ia  y  J u s t ic ia ,  
A d m in is tra c ió n  y  F o m e n to  .

Premia una pía/a de Ma< stro de obres en la., isla de Cuba 
por Di al órden de 27 de Junio último, y debiendo ser provis
ta rn pcufiro jiT  m ig a  tó lde profesional que le Habilite para 
ver Tupí'1 ¡arla, sr admiten solicitudes en este Ministerio para 
m Y ir di;día j bu a Inula el 31 de Diciembre del corriente año.

Dadu» Maestro de obras tendrá, el sueldo anual de 800 pe
sos y di1 » pises ua sobrefundí ir, asimilándose á los Ayudantes 
te re en *s y cnajd de Obras públicas de aquella .isla para el 
pe mi L > dri las inderon Raciones que devengue en el servicio y 
demás que le * ,v aplicable, dependiendo de la inspección ge
nera! d 1 OI,ras núbjímjs m armella provincia., y á fas inm edia
ta ¡yór den os del X rquih río del Estado para auxiliarle en los 
trabajos que cm de su Iiu umbeneía.

Madrid 11 de u n  id re de 1877.=^El Director general, Pla
ñeres.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Comisión provincial de J aen,
A las doce del día 22 del actual, y en el salón de sesiones 

de este centro provincial, tendrá lugar la segunda subasta: para 
el sum inistro del papel que se necesita en la Im prenta provin
cial durante el año económico de 1877 á -1878, bajo Jas o en a l 
ciones del pliego inserto en el Boletín oficial de la provincia, 
número 27 < oí ¡pondientc a! id  de Setiembre último.

Lo qu 1 fu enuncia por el presente para que llegue á cono
cimiento ni b> que deseen interesarse en d;eha licitación.

Jaén 8 de Octubre de 1877.—EI Vicepresidente, José de Bo
nilla. = P o rm  cuerdo de la Comisión provincia), el Secretario. 
Francisco Plores Puazo,

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 9 de Octubre.

Núm. ido Domingo Muguerza.—Ooin.
146 Domingo Parras.—(febreros.
141 Domingo Villa.—Bobadilla del Monte.
148 José Llana,—Figares.
149 José Taboada.—Archena.
150 Luis Alvarez.—Novierca.
•151 Santos Zorrilla.—Santander.

Madrid 10 de Octubre de 4877.=E1 Administrador, P. L,
Antonio María Zapatero.

Carias detenidas por falta de franqueé el dia 10 de Octubre.
Núm. 152 Antonio Barrio.—Melgar de Fernam ental.

153 Amalia Bajo.—Puente-Genil.
154 Bonifacio Merino.—Chinchón.
155 Cayetano Beranger.—Tetuan.
156 Eduardo G. Velasco.—Trubia.
157 Enrique Avansay.—Valdepeñas.
158 Joaquin Navascués.—Segovia.
159 José. Muñoz.—Sevilla,
160 Laureano Perez.—Tafalla,
461 Manuel Pelaez.—Husillos de Campos.
162 Micaela Orejudo.—Zahorejas.

’ 163 Miguel Sánchez del B.—Valdepeñas.
164 Sebastian L. de Tejada.—Muro de C.
165 Salvador Rodríguez.—San Martin de la Vega.

Madrid 11 de Octubre de 1877.=E1 Administrador, P. L, 
Antonio María Zapatero.

Administración económica de la provincia  
de Alicante.

D. José de Castro y  Babaza, Jefe económico de la provincia 
de Alicante.

Hago saber qui siguiéndose procedimiento ejecutivo en 
esta Administiación económica contra D. C. Pacheco é hijo, 
está acordado ti embargo de todos los bienes procedentes del 
ejecutado: en u virtud, y puesto que el Pacheco ha hecho sus
pensión de pagos, según su carta-circular fecha 7 de Setiem
bre próximo anterior, todos los individuos del comercio ó par
ticulares que tengan en su poder cantidades del D. 0. Pacheco 
é hijo, ya como saldo de cuentas ó por otro concepto, darán 
cuenta á esta Administración económica en evitación de la res
ponsabilidad que contraerían en otro caso por complicidad de 
fraude, con arreglo á los artículos 1.010 y 1.011 del Código de 
Córner ció.

Alicante 8 de Octubre de 1877.=José de Castro y Babaza.

Comisaría de Guerra de Barcelona.
El Comisario de Guerra, instructor de expedientes de rein

tegro en el distrito de Cataluña.
Por el presente, y en virtud á lo que dispone el art. 116 del 

reglamento de 25 de Junio de 1870 para la ejecución de la ley 
orgánica del Tribunal'dé Cuentas del Reino, cito, llamo y em
plazo por segunda vez á D. Jaime Serrá y. Coll, Alférez que ha 
sido de infantería, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta Comisaría 
de Guerra por sí ó por medio de apoderado bastante á respon
der al reintegro que se le exige de la cantidad de 145 pesetas 
que en 4 de Mayo de 1877 percibió en Figueras del Oficial de 
Administración m ilitar D. José Atienza; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 7 de Octubre de 1877.=Pedro de Arjona.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguarde núm. 1.429 de un prés

tamo de 21.000 rs. vn. hecho por este establecimiento en 8 de 
Mayo de 1877, y solicitado por la persona que dice ser dueño 
del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, se 
anuncia en este periódico oficial para conocimiento del públi
co; a ¿virtiendo que si trascurridos 10 dias, á contar desde esta 
fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará la, 
mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 21 de Setiembre de 1877.=E1 Contador, Manuel 
Ballestero. X-—523

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.— Negociado 2.ª

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excino. señar 
Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Ramón de Valenzuela, Admi
nistrador, y D. Isidoro Rosales, Contador, ó á sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este, 
anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general, por sí ó  por medio de encargad®, 
á  recoger y contestar al pliego de calificación de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de Rentas públicas terrestres 
de la Administración de Contribuciones de P inar del Rio del’ 
mes de Agosto do 1866, presupuesto de 1866-67; en la in teli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1877.=Manuel Tomé. —1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por segunda vez á D. Ramón Beruete, Contador 
general que fué de la  isla de Cuba, ó á sus herederos, cuy© 
paradero se ignora, á  fin de que en el término de 60 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en ¿a Gaceta por tres di as consecutivos, se presenten en esta

Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á reco
ger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta del Tesoro correspondiente al mes de Abril del 
año de 1861; en la inteligencia que de no verificarlo les parara 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1877.=Manuel Tomó. —1

JUZGADOS MILITARES.

S a n ta n d er.
D. J u a n .  Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
padres ó parientes más próximos del soldado del Ejército de 
Cuba Miguel Medien y Rico, natu ra l de Siduela, provincia de 
Badajoz, que falleció á bordo del vapor-correo Ciudad Cendal 
el 28 de Enero último, con señalamiento de término de 20 dias, 
para que previa la oportuna justificación de su derecho'com
parezcan á recibir el metálico que dejó correspondiente al 
haber de m archa, consistente en 10 pesos 90 centavos.

Dado y firmado en Santander á 6 de Octubre de 1877,—El 
Fiscal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de esta Comandancia de M arisa y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á  lo# 
padres ó parientes más próximos del soldado del Ejército de 
Cuba, natu ra l de Hospitalet, provincia de Barcelona, que falle
ció á  bordo del vapor-correo España en viaje de la Habana á 
este puert# el 19 áe Mayo último, Domingo Ranz y Rafos, 
para que prévia la oportuna justificación de su derecho com
parezcan á recibir el metálico que dejó correspondiente al ha
ber de m archa, consistente en 12 duros 22 centavos, dentro 
del término de 20 di as, á contar desde la fecha de su publi
cación.

Dado y firmado en Santander á 6 de Octubre de 1877.—El 
Fiscal, Juan B.. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de causas en 
la misma.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
padres ó parientes más próximos del soldado del Ejército de 
Cuba José Fernandez y Fernandez, natural de Cuna, provin
cia de Oviedo, que falleció á bordo del vapor-correo Santander 
el dia 2 de Marzo último, con señalamiento de térm ino de 20 
dias, para que prévia la oportuna justificación de su derecho 
comparezcan á recibir el metálico que dejó correspondiente al 
haber de marcha, consistente en 200 rs. vn.

Santander 6 de Octubre de 187’7.=E1 Fiscal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de la Comandancia de M arina y Fiscal de causas en 
la misma.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
padres ó parientes del soldado del Ejército de Cuba Venancio 
Gómez Rodríguez, natural de Selmo, provincia de Lugo, que 
falleció á  bordo del vapor-correo Santander el d ia 2 de Marzo 
último, con señalamiento de térm ino de 20 dias,* para que pré
via la oportuna justificación de su derecho comparezcan á re 
cibir el metálico que dejó correspondiente al haber de m ar
cha, consistente en 218 rs. vn.

Hado y firmado en Santander á 6 de Octubre de. 1877.=E1 
Fiscal, Juan  B. Pereira.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C astellon.
D. Vicente Llobct y Bertrán, Juez de prim era instancia del 

partido de Castellón de la Plana.
Por el presente cito, llamo y amplazo á D. Pedro Valdés y 

Mendez, vecino de Valencia, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á contestar la dem anda pre
sentada por el Procurador D. Cristóbal Juan y Llanuza, en 
nombre de D. Juan Bautista Vilarroig y D. Joaquin Márquez, 
contra el mismo y otro sobre rescisión de cierto contrato; baje 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
lo demás á que haya lugar.

Dado en Castellón á 5 de Octubre de 1877.=—Vicente Llo- 
be t.= P or su mandado, Manuel Mendía. X —521

J a e n .

D. Juan Antonio Vílclies Salazar, Juez de prim era in s tan 
cia interino de este partido.

Hago saber que en la causa pendiente en este Juzgado so
bre lesiones á Manuel Ordoñez contra Juan Valero Gómez, 
Santiago Ruiz y Manuel Cuéllar aparece la siguiente

«Sentencia.—En la  ciudad de Jaén, á 9 de Abril de 1870, el 
Sr. D. Juan Bellido, Juez de prim era instancia de la misma; 
habiendo visto la presente causa seguida de oficio contra Juan 
Valero Gómez, natural y vecino de la ciudad de U beda, de 
estado soltero, de ejercicio barbero y de edad de 25 años; San
tiago Ruiz Montañés, natural y vecino de la villa de Jódar, 
también soltero, jornalero y de edad de 23 años, y Manuel 
Cuéllar Cortés, natural y vecino de la ciudad de Mar tos, asi
mismo soltero, jornalero y de edad de 29 años, este con ins
trucción y aquellos sin ella, sobre lesiones á Manuel Ordoñez 
Cárdenas, do e ste domicilio:

Resultando que la noche del 30 de Setiembre del año próxi
mo pasado de 4869 el Manuel Ordoñez Cárdenas se hallaba 
hablando con su novia en una de las calles de esta capital, en 
cuya ocasión pascaron los procesados.por aquel sitio; y retirán-



Gaceta de Madrid.- Núm. 285. 12 Octubre de 1877. 131
dolo como unos 40 pasos del en que se encontraba, según ap a
rece del reconocim iento en ru ed a  de presos del folio 42, el 
Ju an  Valero lo separó de donde estaba, el San tiago R uiz le 
dio un  palo y el M anuel C uéllar le tiró  con una nav a ja  en la 
cara  dorsal de la m ano izquierda, causándole una  herida  en la  
m ism a, de la que obtuvo com pletam ente su sanidad después 
de los 30 p rim eros dias, sin  quedarle defecto, im pedim ento  n i 
deform idad alg una:

. Que concluso el sum ario, se com unicó la causa al P rom oto r 
riscal, quien presentó  su  acusación in te resando  pena correc
cional co n tra  los tra tad os  como reos, calificando al C uéllar 
como au to r del delito  de lesiones graves, y al Valero y R uiz 
M ontañés como cómplice del m ism o; y no habiéndose confor
m ado con dicha petición, se les confinó traslado, que evacua
ron por m edio de P ro cu rado r y  baj© la  dirección de L etrado  
pretendiendo  la absolución de la  instanc ia :

C onsiderando que el hecho de au tos co nstituye un delito  de 
lesiones graves previsto  en el caso 2.a, a rt. 343 del Cóáigo pe
nal; y á pesar de la negativa de los tres procesados en la p a r t i 
cipación del m ism o, si bien las actuaciones no producen la 
p rueba necesaria  de su crim ina lidad  por la declaración del 
ofendido y reconocim iento en rueda  de presos, así como por 
los de Teresa Ay ala  Gil, M aría H arto s y  A ndrea Gómez, se 
adquiere cuando m énos el convencim iento m oral, según reglas 
do la crítica  racional, que el au to r de dicho delito lo fué el Ma
nuel C uéllar Cortés, y cóm plices los referidos Ju an  Valero Gó
m ez y San tiago  R uiz M ontañés, sin  que co ncurrieran  en su  
com isión c ircu nstancias  ag rav an te s  n i a tenu an tes después de 
tom arse en cuenta:

C onsiderando que au n  cuando el ofendido m anifiesta que 
an tes  de producirle la h e rid a  los sum ariados le p id ieron cuan to  
ten ia, este hecho no se h a  justificado , y m énos que le s u s tra 
jesen cosa alguna:

V istos los an tecedentes, v ida y  costum bres de los tres  pro
cesados, lo in teresado por el P rom oto r fiscal en su acusación, 
lo alegado por aquellos en su defensa, así como el Código pe
n a l en el referido caso 2.a del art. 343, 60, 63, escala g rad u al 
del 79, tab la  dem ostra tiva  del 83, 45, 445, 46 y  siguientes, como 
Igualm ente la  reg la  45 de la ley  provisional p a ra  su  ap li
cación;

S. S. por an te  m í el E scribano dijo que debia condenar a l  
M anuel C uéllar Cortés, como au to r del delit® de lesiones g r a 
ves á M anuel Ordoñez C árdenas, á la pena de siete m eses de 
prisión  correccional, á la  suspensión de todo cargo y derecho 
político du ran te  su  condena, á que abone al ofendido por v ia 
de indem nización la  can tid ad  de 42 pesetas 50 céntim os, y en 
la  m itad  de las costas y  gastos del ju icio ; y al Ju an  Valero Gó
mez y Santiago R uiz M ontañés á la de tre s  m eses de a rre s to  
m ayor á cada uno como cómplices de aquel, y por iguales p a r 
tes en la o tra  m itad  de costas y gastos, sufriendo los tre s  res
pectivam ente por insolvencia de estos y la  indem nización el 
ap rem io personal equivalente en razón de un  dia de prisión  
correccional por cada escudo. C onsúltese con la  E xcm a. A u
diencia del te rrito rio , á quien, prévio em plazam iento  de las  
partes, se rem ita  la causa orig ina l en la form a y  por el con
ducto prevenido, quedando testim on io  de resguardo  y  los datos 
conducentes p a ra  la  estad ística  crim inal.

Y por este su au to  así lo proveyó, m andó y  firm a S. S., de 
que doy f é .= J u a n  Bellido.—Juan  G alban Villanueva.»

L a sen tencia  in se rta  concuerda á la le tra  con su orig inal, 
de que el in frascrito  da fé.

Y pa ra  que sirva de notificación, citación y em plazam iento 
al procesado S an tiago  R u iz  M ontañés, cuyo paradero  se igno
ra , á fin de que en el té rm ino  de 40 dias acuda á u sar de su 
derecho an te  S. E . la  Sala de lo crim ina l de la  A udiencia del 
a is trito , contados desde la  publicación del presente edicto en 
Ja- G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta provincia, he 
m andado en providencia de este d ia  acordarlo  así, en cum pli
m iento  de lo prevenido en el a rt. 52 de la.ley de E n ju ic iam ien to  
c rim in a l. ”

D ada en Jaén á 24 de Agosto de 4377.—Ju an  A ntonio Víl- 
c h e s .= P o r  m andado de S. S., Ju lián  H errador.

M a d r i d . —C e n t r o .
Habiendo solicitado convenio con sus acreedores la  razón 

social R am ón Abad y compañía , se ha celebrado ju n ta  de los 
m ism os el d ia 9 del corrien te  mes, y  en ella y  por u n a n i
m idad de los concurren tes ha sido aprobado e l  p resen tado  por 
aquella  en las siguien tes proposiciones:

4.a Todos los acreedores de la  Sociedad R am ón Abad y com
pañía  le hacen gracia, donación perpétua é irrevocable del 80 
por 400 de sus respectivos créditos, y le conceden tres años de 
espera p a ra  el pago del 20 por 400 res tan te .

2 .a L a Sociedad Ram ón Abad y compañía  se com prom ete y 
obliga á pagar á sus acreedores el 20 por 400 de cuanto  hoy 
les adeuda en tres  años y por sem estres vencidos, que com en
zarán  á correr el d ia s igu ien te  al en que sea firm e el auto m an
dando llevar á efecto lo convenido.

3.a P a ra  fac ilita r el cum plim iento  de las dos an te rio res  p ro 
posiciones, la Sociedad deudora ex tenderá y en treg ará  á cada 
uno de sus acreedores pagarés endosables, expresando la can
tidad  que se adeuda, deducida la  qu in ta , la que corresponda á 
cada plazo y sus fechas de vencim ien to .

A probado que sea este proyectado convenio, se d eclarará  la 
rehab ilitació n  de la Sociedad deudora, y  se le en treg arán  to
dos sus bienes, valores, lib ros y  papeles.

Lo que do orden del Sr. D. José M aría B arnuevo, Juez de 
prim era  in s tanc ia  del d is trito  del Centro de es ta  capital, y en 
cum plim iento á lo prevenido en el a rt. 624 de la ley de E n ju ic ia 
m ien to  civil, so hace saber por medio del presen to  edicto p ara  
los efectos del 625 y dem ás concordantes de la  expresada ley.

Madrid. M de Octubre de 1877.—V.* B .°= B am u evo . = E 1  
.actuario , José M aría Milicia X —528

M a d r id .- H o s p i t a l .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del H ospital de esta Corte, se an un cia  nu evam en
te  la ven ta  en pública licitación de u na h u e rta  titu la d a  J a rd i-  
n illo  del Pacífico, s ita  en el cam ino viejo de Y icálvaro, que 
m ide u n a  superficie ue 233.649 piés y 73 céntim os, y ha  sido 
re tasad a  segunda vez en 73.045 pesetas 55 céntim os, por cuya 
can tidad  sale á subasta . E l rem ate ten d rá  lugar en el expre
sado Juzgado, sito en el piso principal del Palacio  de Ju stic ia , el 
dia 3 de N oviem bre próxim o, á la una de su tarde.

M adrid 40 de Octubre de 4877. =  E l E scribano, A ntonio 
Marcos. —p

M a d rid .—I n c l u s a .
P or el presente, que se form aliza en v ir tu d  de providencia 

del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  Inclusa en 
esta capital, se c ita  y em plaza á D. Leopoldo L aband, panade
ro, de nación francés, vecino que fué de la m ism a, fugado de 
ella y  cuyo paradero  se ignora, pa ra  que dentro  del térm ino  de 
seis dias com parezca an te el Juzgado contestando la dem anda 
que le ha prom ovido D. Garlos T lievenan sobre pago de 5.000 
reales; bajo apercib im iento  que do no hacerlo se le declarará 
rebelde, y con tinuando  su curso la dem anda le p a ra rá  el per
ju ic io  que haya  lugar.

M adrid 9 de O ctubre de 4877.= E 1  Escribano, La Torre.
X—527

M á la g a .—Santo Domingo.
D. José López A zcutia y Cansinos, Juez do p rim era  in s tan 

cia del d is trito  de Santo Domingo de esta  capital.
P or el presente se hace público el fa llecim iento  ab in testa to  

de Doña A na G utiérrez Moleon, n a tu ra l de N erja, vecina de 
esta ciudad, ocurrido el dia 4.° de Octubre del año próxim o 
pasado de 4876.

E n  su v irtu d , se convoca á todos los que se crean con de
recho á la  herencia  yacente pa ra  que en el térm ino  de 30 dias, 
á co n tar desde la publicación del presente en el ú ltim o de los 
diarios que se verifique, com parezcan en este Juzgado y E s
crib an ía  del in frascrito  á u sar del que se crean les compete; 
apercibidos que si no lo verifican les p a ra rá  los perjuicios qpe 
hay a  lugar.

Dado en la ciudad de M álaga á 22 de Junio de 4877.--= José L. 
de Azcutia. = P o ’r  m andado de S. S,, A ntonio Diaz y Diaz.

X —525
O t o t.

D. F élix  A rias  y F ernandez , Com endador de la R eal y  dis
tin g u id a  O rden de Isabel la Católica, Juez de p rim era  in s tan 
cia de Olot y su p a rtido .

P o r la  p resente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á Juan  
P u jo l y D anés, de edad de 27 años, es ta tu ra  regu lar, pelo ne
gro, ojos y b a rb a  id., color m oreno y sano, fornido; viste cha
queta, chaleco y pan ta lón  de p ana  oscuro, cam iseta de algodón 
encarnada, co rbata  de seda azul, cam isa de algodón blanco, 
m edias azules, b a rre tin a  encarnada y a lp arg a tas  del país; P e
dro Serola y Bosch, de edad de 25 años, de e s ta tu ra  alta , pelo 
castaño, ojos azules, color enferm izo, na riz  larga, barba n in 
guna; v iste chaque ta  de paño color ceniza, chaleco y pan talón  
de pana rayado, fa ja  azul, cam isa de percal, gorro  encarnado 
y a lp argatas  del país; José A gustí y D raques, de edad de 24 
años, e s ta tu ra  regu la r, pelo y ojos negros, barba clara , color 
m oreno, n a riz  regu la r; v iste zam arra  negra, chaleco oscuro 
con rayas, pan ta lón  de pa teneu r de cuadros, gorro  encarnado 
y  a lp arga tas  del país: el prim ero procesado por el delito de 
ases ina to , y los dos ú ltim o s por el de robo en cuadrilla, 
los cuales en la noche del 48 al 49 del ac tu a l se fugaron  de 
las cárceles de este partido , y  cuyo paradero  se ignora, p a ra  
que se p resen te s  en las m ism as dentro  del térm ino  de 20 dias, 
á con tar desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial 
de esta  p rovincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercib im iento  de 
lo que hubiere lu g a r en caso de incum plim iento .

R uego á la vez a todas las A utoridades y agentes de la po
licía jud ic ia l procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción de los 
m ism os, con las seguridades necesarias, á disposición de este  
Juzgado.

Dada en Olot á 24 de Setiem bre de 4877 .= F élix  Arias.=* 
P o r su  m andado, Joaquin  C astañer, Escribano.

S e v i l l a . - S a l v a d o r .
D. Joaqu in  Girón, Juez de p rim era in stanc ia  del d is trito  del 

Salvador de esta capital.
E n  v ir tu d  del p resen te  se cita, llam a y em plaza por un solo 

pregón y térm ino de 40 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin  perjuicio de su in ser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, á M anuel G arcía 
E sp e jo /n a tu ra l  de Jerez de la F ro n te ra , de este vecindario , en 
el Muro de ios N avarros, viudo, vendedor y de 49 años, pa ra  
que se presente á co n testar los cargos que le re su ltan  en la 
causa que se le sigue por desobediencia; apercibido que de no 
hacerlo  se le declarará  rebelde, parándole los perju ic ios que 
haya lugar; y so requiere á todas las A u toridades, tan to  civi
les como m ilita res, p a ra  que ta n  luego como tengan  no tic ias 
de su presentación ó encuen tro  le hag an  en tender este llam a
m iento y lo com parezcan en este T rib u nal con las fo rm alidades 
debidas; pues en hacerlo así ad m in is tra rá n  justic ia , á lo cual 
me obligo en m ú tu a  correspondencia.

Dado en Sevilla á 29 de Setiem bre ue 4877 .= Jo aquin  G i- 
ro n .= E l  actuario , M ariano del A. G utiérrez.

U t r e r a .
I). V icente B lanes y C astillo , Juez de prim era  in stanc ia  ele 

este partido .
Por el p resen te  cito, llam o y emplazo á Diego Doña Mora

les y á Ju a n  A ntonio B enitez C ezar, vecinos de L ebrija, para 
que en el térm ino  de nueve dias se presenten en este Juzgado

p ara  p res ta r cierta  declaración ; apercibidos que en otro caso 
les p a ra rá  el perju icio  que haya, lugar.

Dado en U tre ra  á 26 de Setiem bre de 4877.=Licenciado Vi
cente B lan es .= P o r m andado  do S. S., Manuel Godo Galan.

V a lv e rd e  d e l C a m in o .
D. R afael M artínez de T ejad a, Juez do prim era instancia  

de esta v illa y su partido.
Por el presente cito, llam o y  em plazo á Pedro Gómez F er

nandez, operario  que ha sido de las m inas de R io tin to , para 
que en el térm ino do 40 dias, á contar desde la  inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
ó designe el punto donde se encuen tra  para  la p rác tica  de una 
diligencia jud ic ial en causa que se sigue en este dicho Ju z
gado contra B ernardo D uran R odríguez por h u rto  de un ju 
m ento; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Valverde del Camino 22 de Setiem bre de 4 877 .= R afacl 
M artínez de Tejada.-- El ac.tuario , José Arroyo.

D. R afael M artínez do A ja d a , Juez de prim era lucí ancla 
de esta v illa y su partido.

Por el presente (dio, llam o y em plazo al padre ó parientes 
m ás próxim os de Teodoro García Gómez, n a tu ra l que fué de 
la Poyata, provincia de Cuenca, para que en el térm ino de 40 
dias, contados desde el de la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en e.ste Juzgado para la p rác tica  
de un a  diligencia jud ic ial en la causa que se sigue en el m ism o 
por la m uerte casual del Teodoro García Gómez; con aperci
bim iento que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

V alverde del Camino 23 de Setiem bre de 4877.=: R afael 
M artínez de Tejada.

V e l e z - M á l a g a .
D. Francisco M artínez y Daban, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta ciudad y su partido  etc.
P or la p resen te , y en nom bre de S. M. el Rey D. Al

fonso X II (Q, I). G.), requiero á todos los Sres. Jueces, G uard ia  
civil y policía jud ic ial p a ra  que procedan á la busca y cap tu ra  
de los procesados Miguel Calvez R ueda y José A ragonés Mar
fil, n a tu ra le s  y vecinos de esta c iudad , y m oradores en Cliil- 
chcz, casados, jornaleros, vi p rim ero de 42 años, y el segundo 
de 44, cuyas señas personales no constan, que se han ausentado 
de sus dom icilios y se ignoran sus respectivos paraderos, con
t r a  los que se sigue por es o Juzgado causa crim inal sobre 
desacato  á la A utoridad.

A la vez se cita , llam a y em plaza á los rehuidos Miguel 
Galvcz R ueda y José Aragonés Marfil para  que en el térm ino  
de 45 d ias, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á nom brar P rocu rador y Abogado que 
los representen  y defiendan en esta causa; bajo apercib im iento  
que si no lo verifican serán  declarados rebeldes y les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar con arreglo  á la ley de E n ju ic ia 
m iento crim inal.

Dada en Velez-M álaga á 21) de Setiem bre de 1877. .-F ran
cisco M artínez y Daban. --Cor m;nidad;> do S. S . , E m ilio  A l
ean i z.

V i l l a r  d e l  A r z o b i s p o .
D. José de Sandoval y Perez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

la v illa  de V illar del Arzobispo y su partido .
P or el presente cito á cuantos tengan  acciones que deducir 

co n tra  D. Francisco de IV Berm udcz y Alonso en el ejercicio 
del cargo de R eg istrador in te rino  de la propiedad de este p a r
tido, que desempeñó desde 28 de Julio de 4874 hasta  5 de Ju lio  
de 4876, para  que dentro de seis meses, siguien tes al de la pu 
blicación de este edicto, deduzcan las que ten gan  por conve
niente; pues así lo tengo acordado en el expediente prom ovido 
por dicho funcionario en solicitud de que se le devuelva la  
cu a rta  p a rte  de los honorarios que devengó d u ran te  aq uella  
época, depositada comO fianza para  el desem peño de ta l R egis
tro , fundado  en que no se halla  su jeto  á responsab ilidad a lg u
n a  por razón del buen desem peño de su cargo.

V illar del Arzobispo 29 do Setiem bre de 4 8 7 7 .= José de San
do v al.—Por m andado de S. S., el Secretario , A ntonio Guas.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o  c a r r i l  d e  T u d e la  á B ilb a o .
E n el sorteo celebrado hoy de las obligaciones de esta  Com 

pañ ía  pa ra  la am ortización núm . 23, correspondiente al se
m estre de 43 de Octubre de 4877, han sido designados por la 
suerte los siguien tes núm eros:

p r i m e r a  s e r i e . s e c u n d a  s e r i e .

4 984 á 4.990 484 á 490
8.662 2,484 2.490
8.663 5.644 5.650
8.664 6.761 6.770
8.665 44.754 44.760
8.666 43.364 43.370

47.654 47.633
RESIDUOS.

r f ppn i Núm . 1.340 de rs. vn. 4.800 Lote 6 6 9 . . . .  ¡ , 1-373 i d ...........  <m
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Lo que se pone en conocimiento del público para  que los 

señores poseedores de estos tí tulos puedan recibir su importe, 
previa entrega de ellos, con los cupones núm. Sd y siguientes, 
en la Contabilidad general de la empresa, sita  en la estación 
de esta villa, desde el lunes 1.° de Octubre próximo en ade- 
k n to .

Bilbao 28 de Setiembre de 1877.- E l  Director-Gerente, 
Adolfo de Ibarreta. ' X —o22

Com pañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real 
á  Badajoz y de á Im erchon á las m inas de carbón  

de Belmez es.
El Consejo de administración pone-en conocimiento de los 

señores accionistas que el saldo de dividendo del ejercicio 
de 1876, ó sean 16 rs. 20 cents, (francos 4) por acción, se sa t is 
fará, previa presentación del cupón núm. 12, á p a r t i r  del 2 do 
Noviembre próximo en los puntos siguientes:

Madrid, domicilio social, plaza del Angel, núm. 8, segundo.
París, So c ie d ad  general de Crédito Indus tr ia l  y Comercial.
Bruselas, Banco de Bruselas.
Madrid 11 de Octubre de 1877.—E1 A dm inis trador-D irec

tor, José Canalejas y Casas.

Sociedad m inera Buen Deseo, prim era de Alm azan.
M inas Peña y Desengaño. .

E sta  Sociedad celebra sesión ordinaria  en Al mazan el d i a i  
de Noviembre próximo, y hora de las diez de su m añana , en la  
sala del Ayuntamiento.

Almazan 8 de Octubre de 1877.=E1 Presidente, José Matías 
Belmar. X —626

Bolsa de Madrid.
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D irección  general de Correos y T elégrafos. 
S e g ú n  lo s  p a r f é á  r e c ib id o s ,  a y e r  n o  l l o v ió  en n in g u n a  provincia.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 11 de Octubre de 1877.
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I d e m  m ín im a  d o  id  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  4 9

D i f e r e n c ia ....................................................................   4 8*5

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  so ! , á 1 ‘47 m e t r o s  d e  la  t i e r r a . .  23*0
Idem id .  d e n t r o  d e  una  e s f e r a  de  c r i s t a l ....................    46*7

D if e r e n c ia .   ...................    48 ‘ 7

•i. iuvie  f‘n la s  3 4 u l t im a s  h o r a s ,  e n - m i l í m e t r o s . . . . . . . . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsula el dia 11 de Octubre de 1877.

ALTURA TE Mi’ESA- PU8RZA Kí-TARÜ
bartunou 'f- l e r a  ssrsiD9

caá.1^? cu{.<rAiJcve cioje de del «le?
IQCAiinAfit-a. d  ftivet asi Cl}lHti. ijíÍ4!M,

¿«¡ir en !«;- «-ienio. «'¡ema. -
11 rRttkrCí¿

S. S e b a s t i a n . 765 5 10*5 E . . . . . .  C a lm a  . Casi  c u b ó . Be l la .
k liM H . . .  767*7 t O'B S . E  . .  B r i s a . .  D espe jar .o .  id o m .
i ' v ir* r ío . . 764*9 4 1'*8 S. . , .  C a l m a .  Cási d e s p . ü »
c  u ur i ,7 ii,} * 7 6 3 ‘í 42 8 N:. G . . .  V ie n t o .  N u b o s o . . .  R iza d a .
S-iornu’-c' . , ! 7 68*6 43 4 N. E . . .  B r i s a . .  D e s p e j a d o  »

Opm 1 y..., . . . .  706*2 4 4‘4 S. S. E .  í d e m  . .  I d e m  Bel la .
L i s b o a   704*5 4 3 ‘4 N. E  . .  » A. n u b o s o  Idem .
Jfcíadajez.. . .  » 4 6*3 N. E . . .  C a lm a .  N u b o s o . . . .  »

S. F e r n .  (S h.) 7G4‘8 4 8*9 E . . . . . Brisa . .  Cási d e s p  0 T r a n q d
Soxslla.  762  9 4 7*4 N E . . .  I d e m . .  D e s p e j a d o .  » .
Tarifa 76i*3 22*7 K. . . . . .  V ie t u o  í d e m  P. oieaj .
G r a n a d a . , ,  7 65*9 k ‘0 S. O . . .  C a l m a .  í d e m . . .  .

C a n a  ge n a . . , . 762 9 4 4'! S. E  . . .  Idem  . . N u b o s o .  . .  R izad a .
AliCftíHe  7 6 4 *¡> 4 8'8 N. O . . .  B r isa  . C e l a j e s . . .  T r a n q d
M lina, a   765*7 45*0 S. O . . .  I d e m  . .  Cási d e s p . 0 »
V J o r u d e . •<64 7 47 0 0 . . . .  . ' . a l m a .  D e s p e j a d o .  »
P a l m a . . . . . . .  7 6:04 \ .pa N I d e m . .  I d e m  T r a n q d
f mrot ’i o n a 763*7 4 4*0 O  B r i s a . .  N u b o s o . . .  P . o l e a j .

T e r u e l .............
Z a r a g o z a . . . ,
S o r i a .     7G5G 5 ‘3 N. E . . .  C a ín . a .  I d e m   »
B u r g o s ............
■Gu i n o. ol i a . . .  770 9 6 0 N.  E . . .  Brisa .- .  í d e m   » '

Sa ¿a m a n c a . . 765 4 8*0 !i..........  I d e m . .  D e s p e j a d o ,  »

Nb'id,nU , . .  , .  766*8 8*7 X. E . . .  C a lm a .  N u b o s o . . .  »
(No.'ír:;;. . . . ,  - /6 7*8 1 !i*6 N. U. . í d e m  . .  I d e m   »
C iu d ad -R ^ a l .  766*9 8*¡> S . . .  . id m n  . .  D e s p e j a d o .  • »
•Aioace ie  - 7<,6*4 J 7*0 E ,  . .  . B r i s a . .  C u b i e r t o . .  »

A yuntam iento  con stitu cion al de Madrid.
D el p a r te  r e m i t id o  en  e s te  d ia  p o r  la In t e r  v e n c i ó n  riel Mercado* de  

g r a n o s  y nota  de  p r e c io s  d e  a i l í c u i u s  d e  c o n s u m o ,  r e su l ta  lo  s ig u ien te :  
C a r n e  de v<>ea, m¿ 4 4 á 14*30 p e s e t a s  L  a r r o b a ,  y á 4*31 e l k i l o g r a m o .  
Ídem d e  c a r n e r m  a u‘üo pese;  as la libra,  y  a 4*o7 e l  K i lo g ra m o .  
T o c i n o  añejo , d e  z\ á 21*50 p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  c ‘94 á 4 p e s e t a  la  

l ib r a ,  y d e  z*i¡2 a 2*4 7 el 'kiiógraí>.o.
J a m ó n ,  d e  30 á 35 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  4*25 á 4*75 la l ib r a ,  y  

d e  2*74 ¿. 3 iá0 el k i ló g r a m o .
• P a n  de do^ l ibras ,  d e  3*38 á 0*41, y ele 0*44 á 0-47 p e s e t a s  el k i l ó 

g r a m o .
u*ií b a n z o s ,  Ue o a i v a ü  p u se  vas la a r r o b a ;  d e  0*25 á c-N'9 la l ib r a ,  

y  d e  0 *,h a r á s  el k i lo g r a m o .
J a  a*, le , , ‘bu a V jü  p<Neias 1, a i i o b a ;  d e  0*25 á ú‘37 la l ibra ,  y  

ur * 4 ti < *7 , ¡-i u ii - - j  uno
> ir i u o * o n • piVM u s  la arm d ja ,  d e  0*25 á 0*37 la  l i b r a  y

d e  0 * o 4 a 0 * 7 0 < * * k ¡ i <; a t■ a m o .
Lemeja .- ,  d - . y  a 6*40 p e s e t a s  la a i i o b a ;  d e  0*25 á 0*29 la  l i b r a ,  y  

d e  a u-*fcM til kno irra m o .  #
Criti m  vfmn"dl, a 4R 5 pf‘&e'a- la a r r o b a ,  y á 0*15 el k i l ó g r a m o .  
íüiun m i i m u i ,  a 1*25 p^&eLas Ir íu <  La, y  á C*H el k i lo g r a m o .
GoL, i pe-' S up  a r• eb  p y A 9 J9 el  k i l o g r a m o .  .
Jabuji,  be m a 16 fu  ̂ ld¿> la a n o b a ;  d e  0m3 á 0*68 la  l i b r a ,  y  d e  D 4 4

a I ai r 1 1 i in 11" u*io
l s i n - n , 1T2  prj*el' s Id d ti iba; d e  0 OS á 0*14 la  l i b r a ,

T ib u U  a u , "i ,»| | j J11 l  ,) r njn,
7b ' i ' i , de  1 7 ei 19 pi .*i'bo la ai H i b e “ a 0‘fu la l i b r a ,  y á 14*30 el de-

ealirm
ViU" de ir iij ri 1 ii jif-adci-' Id aj 11j ba ,  rio 0*23 ú 0*35 el  cuar t i l lo ,  y

clu 4 , j i f '0 el i íb'i rilil i o
f u l  i d¡ i ' , ii -n jj« i | „ , el r ii as 111 !< i , y  7*52 el d e c á l i t í ‘0 .
1 » t1 x i ( jí en lo i j« lino, ri I - JJU p e e  Id-, la í megri, y a 22*26 e l  h e c t ó -

l i t r o .
i i h a i h  ¡u eciu iriinf b u ,  a 5 U2 ¡n * í is la f r m e g c v y  á 9 ‘08 e l b e  c i ó -  

i i i r o .

N o i a .  / « r o í  d e g i^ a v a f  rn  O ¡U t d,j e y /  —  V a c a s ,  4 97.— C a r n e -  
rm' ,  7 8..— ¡mi t in-  7 a — i oral, ,  he i

Mi pe i mi U n  i, 1 n i - 1  iln mu en l i l o n  maos,  45.417.

Ds'ndo fíe f t  o l i a t o *  rrerpaimáu eu t r i a  a t p i l  ti en el dia 
th u t/j y  1 r a f h í g  o i ix / rt/' i y r r f , i  n  lo y d e co n su  nw*

w r o s u ! :  h i c h  m L i i i ' / j k !  P nN'pii i  lomei mx vu %(xm, Ptos.Cénts.

T o l e d o . . .   . .  8 , 1 ' 41 i ÍWm ¡¡tf  , e* o i i e r v .  »
i> e g o v ia    ' * <' * n i ¡i I on ,i,i i U í r m o r
N o r t e ...............................   j t t x  dfí , , i ' f a í i q u t i K e m n . ,  »
B i l b a o . ....................... . IJih7 , t J * , )¡ ,/ ¡ ud ims mjk y
A r a g ó n .................................  i » e  P i n  *. .  ........... *. »
V a l e n c i a   ...............  4 .17(1 ' 8 ¡ i J n a J í m e   ....................  42.478*40
M e d i o d í a    . . . . .  4é-,824*38 || * ---------------------
C o r r e o s .................................  33*22 || T’o t a l    ................ 49 861 *40

L o  q u e  s e  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  su c o n o c i m ie n t o .
M adrid  10  de O c tu b r e  do 0 ? 7 .  —  E í  AiCblde, M a r q u é s  d e  T o r 

nero*-, Viudo drj ViiMr.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D .— Se ha  en ca rg ado  ele la  d irecc ión  a r t í s t i c a  
del no tab le  s em an a r io  i lu s trado  Leí A ca d em ia  el r e p u ta d o  
d ib u ja n te  y p in to r  D. R ic a rd o  B alaca .

P o r  la  casa  ed i to r ia l  de D. V ic to r ian o  Suarez  se h a  
puesto  á  la  v e n ta  el a c red i ta d o  A lm a n a q u e  h isp a n o -a m e
ricano  p a ra  1878, re d ac tad o  po r  D. M anu e l  Matoses, con  la 
co laborac ión  de escr ito res  t a n  d is t in g u id o s  com o los señ o -  
res Perez E scr ich ,  Blasco, Aza, S eg a rra ,  Saco, R o d r íg u e z ,  
Chaves, P a lac io  y otros. U n a  n u m e ro s a  serie de lá m in a s  
a u m e n ta  el in te rés  de este A lm an aq u e .

E l i lu s t rad o  D irec to r  de E l C onsultor de A y u n ta m ie n to s  
y  Juzgados m u n ic ip a le s , Sr. D. F e r rn in  A beila ,  a cab a  de 
p u b l ic a r  u n  M an u a l  de in d ispensab le  neces id ad  p á r a l o s  
A y u n ta m ie n to s ,  D ipu tac iones ,  Alcaldes, S ec re ta r io s  y  f u n 
c ionar ios  a d m in is t r a t iv o s ,  que  com p ren d e  las leyes M u n i 
cipal y P ro v inc ia ] ,  p reced id as  de u n a  n o tab le  in t ro d u c c ió n  
y re señ a  de las p r inc ipa le s  leyes m u n ic ip a le s  q ue  h a n  e s 
tado  en v ig o r  en -E sp aña  desde 181A

A n tean och e  se p resen tó  p o r  vez p r i m e r a  en  la  e scena  
del te a t ro  de la Ó pera  la s e ñ o r i ta  E r m i n i a  B o rg h i-M a m o .

L a  joven  a r t i s ta ,  a u n q u e  v iv a m e n te  im p re s io n a d a ,  r e 
veló en la  p a r te  de E leon o ra  del Trouado-r su s  n a d a  c o m u 
nes  dotes p a ra  el difícil a r t e  á  que  se ded ica ,  y co n q u is tó  
los ap lausos  del público , que  la  l lam ó  re p e t id a s  veces á  la 
escena.

E lena  Sauz ca rac te r izó  y  c an tó  la  p a r t e  de A zu cena  de 
u n a  m a n e ra  in co m parab le .

T a m b e r l ic k  es el g ran  a r t i s t a  de s iem pre ,  y  el p ú b l ic o  
le d ispensó  u n a  g ra n  ovac ió n  al ver le  p o r  p r im e r a  vez en 
escena en es ta  te m p e ra d a .

B occolin i d ijo  a d m ira b le m e n te  la  c a v a t in a  del ac to  se
gundo .  L a  o rq u e s ta  bien, b a jo  la  d irecc ió n  del m a e s t ro  
Vázquez.

A n tean o ch e  h izo  su p r im e ra  sa l ida  en  el te a t ro  E sp a 
ñol,  después de a lgunos  años  do a u se n c ia  de M adr id ,  la  
d is t in gu í- la  ac tr iz  D oña C án d id a  D ardalía ,  que  fué m u y  
ap lau d id a  en Ja in te rp re ta c ió n  de U na a ven tu ra  de T irso , 
y  l lam ad a  á la e scena  al í inai de cada  ac to  en  c o m p a ñ ía  de 
los d em ás  ac tores .

ANUNCIOS.

I N T E N D E N C I A  G E N E R A L  DE L A  R E A L  C A S A  Y  P A T R IM O N IO .— S E  
-*• sa ca  n u e v a m e n t e  á p ú b l ic a  s u b a s t a  la  v e n t a  d e  la s  l e ñ a s  d e  c h a 
p a r r o ,  e s p in o  y  z a r z a  e x i s t e n t e s  e n  e l  so to  d e l  R e b o l lo  d e l  R e a l  s i 
tio d e  .A ra n  juez;  p a r a  c u y o  vi o b lo  r e m a t e ,  q u e  h a  d e  t e n e r  lu g a r  e n  la  
S e c r e t a r í a  d e  e.-ta I n t e n d e n c i a  y  e n  la  A d m i n i s t r a c i ó n  p a t r im o n ia l  d e  
d ic h o  R ea l  Sitio,  se  h a  s e ñ a la d o  el d ia  22  d e l  c o r r i e n t e  m es ,  á las  d o s  
d e  su ta r d e ,  c o n  s u j e c i ó n  ai p l i e g o  d e  c o n d ic i o n e s '  q u e  e s t a r á  d e  m a -  
m a n i í i e s t o  e n  a m b a s  o í i c in a s  á lo s  q u e  g u s t e n  i n t e r e s a r s e  e n  l a  s u -  
b :¡sta.

P a l a c io  14 d e  O c t u b r e  d o  1877. =  E l  S e c r e t a r io ,  F e r m i n  A b e i la .

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Seriara del P ilar de Zaragoza ; San Serafín, confesor; 
San  Félix, y San  Cipriano.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pias de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

T E A T RO R E A L .— A las ocho y  media. — F unción  6.a de 
abono.—Turno  p a r .— II Trovatorc.

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y medía.— T urno  S.° 
im p a r .— Lo que no puede decirse.— IPerir por los m ism os filos.

TEA TRO  DE LA ZARZUELA.—A las ocho y i n e d ia — T u r 
no £.° p a r .— El p r im er  dia feliz.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m e d ia — T u r 
no 3.°— S in  prueba plena.— El querer y el rascar — Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media .— Por lu tre
m enda .—E l doble trapecio.—Los Wiso’s.— Las ja rd in era s , bai
le.—Los acróbatas árabes.—La barra  fija.—Los acróbatas árabes.

TEA TRO  Y CIRCO DEL P R ÍN C IPE  ALFONSO.—A .las 
ocho y  m edia .— Los sobrinos del C apitán Grant.

T E A T R O  DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Las dos 
joyas de la casa. —Mr. Cascabel.—Miss Leona Daré.—Baile.— 
A  cadena perpetua.

TEATRO DE V A R IE D A D E S .—A las ocho y m edia .— El 
peluquero en el baile. — Un nido de víboras.— E n  la prevención —  
Receta contra las suegras.

TEÁTRO DE E SLA V A .— A las ocho — Casado y soltero .— 
El diablo en el poder.

TEATRO DEL R ECREO.—A las ocho .— La partida  do
ble — El perro del C apitán.— Providencias judiciales.— Ropa 
Id anca.

TEATRO MABT v .- \ las ocho.— El iio M artin  ó la hon
ra d c z .—B a i 1 c.— L a s .$ '•* s del cura.

SALONES DE i.: A RELLANES. — Café-teatro cantante .— 
El sopista, m endrugo.--Paso .stirio.— Enredos entre vecinos.— 
P res tid ig itadori .— El payo déla  carta.— P arís y Marsella, baile.

CIRCO Y TEATRO DE P R IC E .—A ‘las ocho.—Grande y 
variada función cómica , en la que tom arán  parte ios p r in 
cipíales a r t is tas  y la compañía árabe.

IMPRENTA NACIONAL.


